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Los estudios sobre el estamento eclesiástico en la España Moderna son muy numerosos. 
Desde la propia época en que la Iglesia se constituía en un pilar básico de la sociedad del 
Antiguo Régimen, no han faltado los trabajos que bajo una óptica diversa se lian acercado direc- 
ta o indirectamente al tema. Pero el inmenso bagaje documental y bibliográfico que ha sido 
fruto de esta ingente labor no se constituye, desgraciadamente, en un instrumento decisivo para 
la moderna investigación histórica. En efecto, sólo en los últimos años estamos asistiendo a la 
aparición de obras que ponen de relieve diversas tendencias de la investigación en este campo. 

Las órdenes religiosas, como parte integrante fundamental del estamento, habían de tener 
una especial atención historiográfica. Los trabajos realizados hasta no hace mucho han estado 
revestidos de un carácter muy descriptivo y liagiográfico que, en ocasiones, han desvirtuado su 
contenido. Las grandes obras sobre las órdenes y los diferentes estudios monográficos que 
abordan temas fundamentales sobre su razón de ser y su papel en la sociedad necesitan, pese a 

1 El presente trabajo es fruto de la labor investigadora de  un grupo de profesores de  la Universidad Complutense 
dirigidos por el profesor Enrique Martinez Riiiz. Los apartados "fuentes y repertorios bibliográficos" y 
"manifestaciones significativas de  la proyección exhaconveiituaY Iian corrido s cargo de  Virginia León Sanr; el 
correspondientes las "reglas, constituciones y movimientos de reforma" a Dolores Pfrcz Bziitasar; el apartado de 
obms de carácter general ha sido realizado por David Garcíu Heriián, como asimismo el de  los aspectos ecoiiómicos, 
en colaboración éste último con Magdalena de Paizis Pi Comalcs, quien también se ha encargado de la elaboración de 
is base de datos y de  introducir de los 4. 000 tíhilos consultados los más de 1.300 seleccionados esta ponencia. No 
obstante, después de una labor de coordinación, los autores mencionados suscriben en su conjuiito el contenido dc  la 
presente ponencia, que se Uiscribe eii uii proyecto de  invcstigacióii sobre Ordenes Religiosas en general y franciscaiios 
en particular, financiado por la Universidad Complutense de Madrid. 





estudiando el franciscanismo en la península siguiendo el modelo de la revista de letras e inves- as 'Tornadas sobre fueiites documentales para la historia de Madrid celebrado en 1988 sobre 
tigación ARCHIVUM FRANCISCANUM HISTORICUM (AFH), encargada de los estudios de la fuentes del clero regular madrileño en la Edad Moderna, se clasifica la documentacióll en 
orden franciscana en el mundo entero! Desde la creación de la revista, el espacio dedicado a la s grandes grupos atendiendo a su origen". Bajo el título de "fuentes directasm' se agrupan 

de toda suerte de documentos relativos al instituto o sus conventos como Bulas, ellos dociuneiitos utilizados por los frailes para la administración y gobieriio de todos los 
Breves, Reales órdenes, Decretos, Constituciones, Inventarios, Catálogos, Profesiones, ctos de la vida de los institutos. En líneas generales esta documentación era la conservada 
Neuologios, etc. ,localizados en distintas instituciones, convierten al AIA en una pieza fuiida- n os arcluvos de los moiiasterios hasta el momento de la desamortización. En el apartado de 
mental de la investigación como fuente histórica7. Los índices recogidos y ordenados por R. '*fuentes indirectas" se incluye la iiiformación de origen diverso, que iio habiendo sido prodnci- 
Mota Mnrillo y publicados en la misma revista facilitan la labor del investigador8. da por los propios institutos, hace referencia a la situación de los mismos. Esta documel1tación 

La revista de estudios históricos publicada por los PP. Agustinos, Archivo Agust i i t inno se se encontraba en los archivos de las instituciones que la elaboraron ( Consejo de Castilla, 

fundó también eii 1914. La nueva revista se dedicó exclusivamente al cultivo de la historiografía Concejo de la Villa, Arzobispado, etc. ). 

I agustiniana de la Península Ibérica y sus antiguas posesiones. En ella se recogían estudios y Después de la desamortización de Meudizábal la documentación de los archivos conventua- 
documentos que hasta entonces habían visto la luz en otras publicaciones como "Revista les, en el caso de Madrid, pasó al Archivo de la Delegacióii Provincial de Hacienda, donde se 
~ ~ ~ t i ~ i ~ ~ ~ " ,  " ~ a  ciudad de Dios" y "España y América". El Archivo Ag~is tn i inno  es una verdade- realizó una primera selección: los papeles referentes a la gestión del patrimonio de cada monas- 
ra mina de material liistórico agustiniano de ámbito ibero-americano. Para facilitar su consulta y terio se separaron de otros cuyo contenido era considerado marginal (libros de profesiniles, 
poner a disposición del historiador la información que la revista ofrece en sus páginas, se ha enterramientos, libros de acuerdo, etc. ). Estos fondos se trasladaroii a la seccióii de Clero del 
emprendido la tarea de informatizar todos sus datos. El primer volumen de índices ya pnblica- Archivo 13istórico Nacional. Hubo excepciones: la documentacióii de monasterios de patronato 
do y realizado por C. Alonso y J. M Guirau abarca los volúmenes I-XXVIII (1914-1928)'. real como El Escorial o Nuestra Señora de Atocha se trasladó al Arcliivo de Palacio; y ciertos 

Después de atravesar diversas fases, a partir de la década de los sesenta estas revistas reci- conventos femeninos como la Encarnación, las Descalzas Reales o las Comendadoras, conserva- 

ben un importante impulso. Aunque no faltan las monografías conventuales o provinciales, ron sus fondos. De esa primera selección, los docunientos desechados se perdieron o pasaron a 

estudios sobre las letras, el pensamiento y centros culturales, la iiúormacióii bibliográfica y manos de particulares y una mínima parte la podemos eiicoiitrar en la sección de Manuscritos 

archivística sigue centrando la atención de las revistas. Esto puede comprobarse en el Archivo de la Biblioteca Nacional de Madrid. 

Dominicano (1980), órgano de expresión del Lnstituto Histórico Dominicano de San Esteban de La documentación disponible en la sección de Clero de la Biblioteca Nacional se puede clasi- 
Salamanca. La nueva revista que "lleva consigo un mensaje denso de estudio, de investigación ficar en tres grandes bloques: a) fuentes referidas a hacienda y adininistración, como los libros 
larga y reflexiva, de seriedad, dedica una especial atención a la publicación de fuentes, lo que de tumbo o becerros, los apeos, las escrituras de arriendos, censos, juros, o volúmenes contables; 
se concreta en la estructura de su primer número". b) docnmeutacióii relativa al gobierno interno como constitucioiies, libros de profesiones, libros 

El proceso de recopilación de fondos correspondientes a las distintas órdenes tras la desa- de elecciones y actas de capítulos generales, libros de acuerdo, libros de visitas; c) pleitos, origen 

mortización y, de los ulteriores procesos de selección y traslado de los mismos, explica que la de una abundante documentacióii se puede completar con la de otros archivos. 

información que encuentra el historiador sea incompleta y fragmentaria, lo que en numerosas Las fuentes indirectas tienen un carácter complementario y su localización es más variada. 
ocasiones obliga a la utilización de íuentes no conservadas en los fondos de los antiguos arclii- Los fondos disponibles se encuentran en diversos archivos: el General de Simancas, el Histórico 
vos conventuales. En el trabajo presentado por el Equipo Madrid de la Universidad Autónoma Nacional, los Arcluvos Municipales, la Biblioteca Nacional, el archivo del Ministerio de Asuiitos 

Exteriores, el de la Real Chancillería de Valladolid y los diocesanos. En el Archivo General de 
6 Bn el primer ejemplar d e  la prestigiosa revista ligura su programa: "El fin de esta Reuistn ARCHIVO IBEItO Simancas las fuentes son de carácter fiscal -por ejemplo, catálogo de juros-, legislativo agrupa 

AMERICANO. Esti~dios históricos sobre In Ol.dcii Frniiciscniia en Espneo y sus Misioiies" es dar n coiiocer lo qi i r  los documentos relativos a las medidas de la Corona y el Papado en relación con el clero regular- y 
fiolfciicniios bnrz frnbnjndo por ln glorin de Dios y ln yiolingnción del Evarzgelio, por el servicio de Dios y de la Pntiin, por ln 
ciiltiim de todos los rnirzos del snbrr hiiinnno, y por el bien de las piieblos de Esynñn y Porfiignl, mi Ins rejitíblicns de Ainhico y ai judiciales -producidos en el curso de cualquier procedimiento judicial en el que participasen. En 

10s ~ i s iones  de ~fr icn,  ~ 5 i a  II occaitín''. el Archivo Histórico Nacional hay importantes fondos e11 las secciones de Conseios Suorimido 

7 GARC~A ORO, J. :"La documentación frmcisrana española. Notas pira una archivistica y diplomática franciscnna" en 
AIA, 42 (1982). págs. 7-74. También la revista incluye recopilaciones bibliográficas sobre la legislación y constituciones 
fraiiciscanas; ARCE, A, OFS: "Notas Bibliográficas sobre legislación frunciscana", en Arcliivii>a Frniicisroizilia 
Historiciim, (Florrnria) LX1 (1968) pjg. 184-196. CASTRO Y CASTRO, M. OFM: "Estudio bibliográfico de  las 
Constihiciones hanciscanas generales y provincialei', en AIA, (1964), págs. 241304. 

8 En el tomo 49 (1989). &s. 195~297. 

9 C. ALONSO, OSA, y J. M. GUIIIAU, OSA,VaUadolid, Ed. "Estudio Agusriniñiio'', 1988. 

10 Tiene tres partes. En la primera, el Padre R. Ikriiández publica la primera parte de las Actas de  los Capítdos 
Provincivles de la Provindia dominicsns de Espaiia HERNANDEZ, R. : ''Actas dc la Congregación de la Rciorrna de la 
1,rovincia de España (1)". eii Arclrivo Doininicnso, 1 (1980). págs. 7-34. "Actas de la Congregación de  la Reforma de la 
Provincia de  España (y IIY, ennrchivo Donriaicniio, 11 (1981), págs. 5-32. La segunda contiene la prrseiitación y edición 
critica de  uii libro poco usado h y t a  ahora por los estudiosos, como es el antiguo libro becerro del convento 
ilominirnnr> de Salamanca: GUTIERREZ. A. : "El "Becerro de 151T del convento de San Estebaii de  Salamanca", 

1 

y Hacienda. En los archivos m&cip;les coino el de la ViUa hay documentaciór; de gobierno y 
hacienda municipal relacionada coi1 los diferentes conventos. Los fondos de la Biblioteca 
Nacional de Madrid contienen inaiiuscritos relativos a la vida de algún religioso o la historia de 
una orden además de los volúmenes de las antiguas bibliotecas conventuales. En el archivo del 
Ministerio de Asuntos Exteriores se puede consultar la documentación diplomática emanada de 
las relacioiies entre la Corona y la Salita Sede. El Archivo de la Real Chancillería de Valladolid 
incluye la mayor parte de los pleitos. En los Archivos Diocesanos como el de Toledo se encuen- 
tran interesantes visitas pastorales. 

La ajetreada lustoria de la documentación de las órdenes religiosas es el origen de numero- 
sos trabajos. En esta línea cabe citar obras como la de J. M. Fernández Cantón sobre los Archivos 

~ . ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~  ~~- ~~~ -~ ~~~~ ~ ~ 

A~.diivo Doininicnao, 1 (1980), págs. 141-234. La tercera se inicia con la piiblicación de mi grupo de  documentos que 
permiten el coiincimiento detallado y documental d e  la restauración d e  la citada Froviticia dominicana: 11 Equipo Madrid: "Fuentes para el eshidio del clero regular de Madrid rii la Edad Moderiia", eii Jon inhs  sobmfiimtes 

HEIWANDEZ, R. : ,kacia una liistoria de la restauración de la ~ ~ ~ ~ i ~ ~ i ~  ~ ~ ~ i n i ~ ~ ~ ~  de ~ ~ ~ ~ ~ i t o s " ,  en daciuireittnles ~?om 1" 1iistor"i dcMndiid (1988). Madrid, Dkeccióli Gciieial del Patrimonio Cultural de la CAM, 1990. 

A~.cliioo Doisi>ricnrro, 1(1980), pígs. 235-324. 12 FERNÁNDEZ CANTON, J. M. : Los Arcliiuos de in I~lesin en Espniin, Le6ii. 1978. 
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de la Iglesia eii EspañaI2 o la Guía publicada por la Asociación Española de Archivero rdenZ6 o, cuestiones relacioiiadas con el poder político2'. De no menor interés son los inventa- 
Eclesiásticos'3, de carácter más general, mientras que otras coino el Cnt<ilugu. . . de A. López Po1 o catálogos de las bibliotecas con ven tu ale^'^. Y, junto a estas obras, aquellas qiie estudian a 
tienen un contenido más concreto'". La dispersióii de gran parte de la documentación conven 
tual a parar de la exclanstración puede explicar la tendencia de los historiadores de la propi 
orden a buscar y dar a conocer la localización de sus fondos en los distintos archivos o bibliote- 
cas, una orientación que continúa en nuestros días. A este interés responde la publicacióii del 
inventario del archivo antiguo del convento dominicano de San Esteban de Salamanca cuya 
fundación data del siglo XIII. El Inventario fiie realizado por el intendente de liacienda con 
motivo de la exclaustració~i. Los libros, los legajos, los pergaminos y los códices conventuales 
liabían sido clUdadosamente ordenados por los bailes. El inventario se encuentra en el Archivo 
Histórico Nacional, Sección de Clero, Legajo 2952. Los documentos fueron a parar al propio 
AI-LN y a otros múltiples archivos (diocesano, municipal, universitario. . . 1''. Distintos trabajos 
tratan de dar a conocer el destino de la documentación existente en las diferentes instituciones autores pertenecientes a distintas órdenes religiosas radicadas en España o de hidaciór1 espa- 

como el Archivo Histórico Nacional': la Biblioteca Nacional': el Archivo de Indias'" el Archivo fiolai'. El índice aifabético de nombres, lugares y temas al final del libro es de gran iitilidad. La 
Histórico de Protocolos de Madrid1*, el Archivo Capitular de Barcelonaiu, la Biblioteca Pública de obra, en definitiva, sintetiza y clasifica el capítulo de fuentes sobre las órdenes religiosas. 

Mallorca2', o de los fondos que han conservado las propias órdenes y los nlonasterios2: teniendo Además de esta sistematizacióii podemos mencionar la serie de artícidos publicados eii la revis- 

particular interés la publicación de corpus docunentales". ta Hispania Sacra desde 1989 que recogen la bibliografía sobre la historia religiosa publicada en 
España a partir de 198833. 

Pero la preocupación por publicar las fuentes de Archivo sc concreta en artículos a los que 
acompaña el estudio de algún documento y en los que se abordan distintos temas, como la his- Junto a estos trabajos disponemos de variados repertorios bibliográficos de carácter general 

toria de la propia orden'" la historia de un monasterioz5, la vida de algún miembro destacado de 25 COLLBL. OP A. : "Aportación ducumeiitill a la historia del convento de Santo Dumiiigo de  Geruiia'', en Aiwics de 

13 G I ~ ~ O  de las Arcbiuos y lns bibliotecas de 10 Iglesin en Esp~,in, León, 1980. Cstudios Gerztizdei~ses, XIV (1960-611, págs. 185-200. CARRIO, S. : "Docurneiitos sobre cl cniiverito de Santa Aiia del 

14 LÓPEL POLO, A: Cntdiogo del Arcliiuo del Cnpiticlo Criicr~l Eclesidslicu, T c m l ,  1965. Monte, Jumilla' en AIA, 81 (19611, págs. 99-109. D O M ~ N G U ~ Z  ORTIZ, A. : "El Moiiasteiio dc Suiita Mana de Op y 
sus vasallos. Documeritos para cl estudio del abadengo gallego", eii Aiiiioiia di. Hislainr rcoiiú!!iicn y sncini, 1, (1968), 

15 HERNÁNDEZ, R. : "Archivo antiguo del coii~rcntu de San Esteban de Salainma", en Aictiiuo Do?ni!iicn!io, Xl (1990). pígs. 618-621. BAlIRAL RIVADULLA, M' D. : "Dos docuiiietitos par., ampliar la historia del desaparecido Moiiesteno 
págs. 319.358 "Archivo acitieuo del coiivcnto de Ssti Esicbñii de  Suluiiisiica (E?, en Arcliivo Doniiriicoiia, XI i1991), de Santo Domingo dc La CoruAa ",en Aicliiuo Dos,iaicoizo, XIII, 1992, págs. 245.253, 

26 B E L T ~ Á N  DE HEREDIA, V. 01': "Coleccióii dc docurneiitos inéditos para ilusirar la vida dcl Carrienal Juan de  
16 BLANCO TRIAS, P. : Cnmlogo de 10s doctrmeiilos pcrler..ccielttes o $ niiligiin Prouiricm de Amsórt que se co!t~u'u">z rii el AHN, Toryucinada" en Aii.iiiuii>s Fl?iti.ir!?i Pinedicnioriiai, rol. VI1 (1936), págs 210-2115, 

Valeiiciñ, 1943 (Jesuitas). GUGLIERI NAVARRO, A: Daciiiirmitos de lo Coiiipniíin dc /f$iís eii ci Al.ciiim Hklórica Nneiaiinl, 
Madnd, 1967. 

27 CARO LÓPEZ, : "La reducción de las drdcnes regulares. Docuinesitos para uii caso rle política religiosa cn iicmpos de 
Carlos IIP, enHispniiin Socrn, XLIV, pág. 335.392, 

17 CASTRO Y CASTLIO. M. OFM: "Manuscriios fraitiscanos existcntrs en la Bibinlcca Nacional de Madrid, en AIA XXI, 
ng82-83 (1961). &s. 133~225. CASTRO Y CASTRO, M. OFM: Manuscritos franciscanos de  la Bibiotecs Nsciuiial de 28 BLANCO, A. : Biblioti.cn hibliog~~dfica ngirstiitinim de1 ralqio di, Vnilndalid, Valladolid. 1909. BETANCURT, S. OCART: 

~ ~ d r i d ,  Valencia, 1973,414, "985; 596-97.11~631. Bibllotccn Cirrtz~jniin, Burgos, 1960. ABAD I'EREZ, A OFM 'La biblioteca Fraiiciscann dc Toledo (1284-18081, eii Aiinies 
?Ulrdniios, 20 (1984). págs 946. CÁRCEL ORTI, V. : Obmi iliipi.csns del sislo XVI rii 10 Ri(iiiotcci.n iir Sniz Jiiorr de Riuicia, 

18 MOTA D I L L O ,  R. : "Coiiieilido franciscuiio en los libros regisho del Archivo de Indias de  1551 a 1600, en AIA, Vslciiciu, 1966. DE SENA, M. P. : "Los libros del Coiiverito de  Saii Esteban cn la Ui,iversidad dc Salamanca i.., en 
189-192 (1988) pígs. 85~203. Archivo Donriiiicoiio, X11 (19911, p í g s  233-257; "Los libros del Conoeiito de San Estebuti e11 la Uiiirersidad de 

19 MOTA MURILLO, R. : "Documeiitus franciscanos cn el Arcliivo Histórico de  Protoculos de Madrifl, en N A  XLI11, Salamanca F, en Arcliiuo Doiui>ticniio, MV (1993). págs. 377-4113. 

169-170 (1983). págs. 63-94. 29 FRANCOIS, J. : Bihiiotlteqiir Crircmlri des esciiuois dc I'Oidir de S. Beiioil, Boriilioii, 1773~1778. mERTA, B. M. OC: "De 
20 BAUCELLS IaIG,  J. : 'Domeii tación frmtiscana en cl hrdiivo Capitular de Barceloiia. 11. Manuscritos, iiinmables e Srriptoribus Scliolasticis S a e d  XIV ex ordine carmclitarum", Luvsiiiu, 1931. CASSI10 Y CASTRO, M. OFM: ,,Un 

impresos dcl siglo XVP, en AIA, 42 (1992). págs. 335-393. elenco de esrtitorcs íraiiciscalios del Siglo de  Oro de la literatura casteUana"eii AIA, 1960, p6gs 243-262. MORAL, B. : 

21 VELASCO BAYON, B. :..Eoiidos manuscrilos de autores carmelitas en la biblintcca públicil de Palma de Mallorca", en "Catálogo de esmitores agusiinos espanoles, portugueses y amcricilrios y sus obras por orden sllubético de autores", 

Cn~.mriiis, 238 (19911. págs. 115~127. 
eii R~vistn Afiirstiiiinim, 1, 1881. FUENTES, C. OP: Escritores doi>ziriiios del iriiio de V,tle<iicircin, Valencia, 1930. FUENTES, C. 
OP: Escritores doniiiiicas del ,rirro de Al.nyÚii. Zaragoza, 1932. l<OBl,ES CARCEDO, l.. : Eswiloirs dni~ziiiicos 'le lo Cuiniin de 

22 PANDZIC, E. : "Los fondos franciscaiios hispano-porhigueses dcl Archivo Getierul dc 1;i Orden frsiiciscana en Rorna", Aragórd 1s. XIII-m), Salamstica, 1971. SMÓN UÍA4 J. : Doviiiiicor dr los siybs XVI !, XVII. Esciiios iocnlimdos, Madrid, 
en AIA, m, 157 (1980). págs. 99-114. BENGOECHEA, 1 OCD: "Fondo Carmelitano en el Moiiastcrio <le Guadalupe" eii 1977. lesilitns de los siglos XVI y XVII: escritos bcniiindas, Salamanca, 1945. 
Molrie Coriiirlo, LXXXVI (1978). pígs. 118.121, JUAN DE SARRIA, OEM: "Indice de los donunetitos existcntcs en el 
Al.cliivo de Sari Francisco, de  Salarnaiica, el año 16W. en T.iceo fiiicisc~iio, 6 (1953). pígs. 240~43; 8 (19551, págs. 12-23, 30 CASTRO Y CASTIIO, M. OFM: Biblioyl.nlin de los órdiiis iil¡,pinsns, en Bibiialrcn Bi~lloginficn Ilislióriicn. , t. VI, Msdrid, 
87-97; 9 (1956). pígs. 2~9.58-65; 10 (1957). pígs. 21-31.76-88. 1987. Colección dirigida por Pedro Saini Rodríg~iez, Catedrático de  Bibliología de la UiU\,crsidad de Marliid y dc las 

RR. AA. de  la Lengua y dc la Hisloriv. 
23 DURÁN, L. : Mojiiiirieiito Cotccliriico Hispniioninei-icnm (siglos XVI~XVIII), Bucnos Aires, 1984-1990. Cntnio$iis Cui~ue~~liiia 

et Fiah.zlm Provincinc Hisliniiinr Ordisiis Pisedicntol.ti!ri, Villava, 1966. ROBLES CALICEDO, L. : Escritos iloiizinicos di. In 31 NICOLÁS AWI"ONIO: Bihliotlti~cn Hi;yn!in Naun, Madrid, 1783-88 y Bibiiutecn 'Iis)in!in Vehis. Madrid, 1788. 
Coroiio de Aiogdii (s. XIII-XV), Salemaiics, 1972. CASTRO Y CASTRO, M. OFM: "Miscelaiica de  documciitos 32 Por citar un ejemplo la dc MABILLON, J. : Tisindos de los csttliiius iiioizósticos, dividido rii ires yortrs. Col8 i i i a  litczs de los 
frasciscuiios" en AIA, XLIV, ""175 (1984), págs. 299-326. ZMMRRMAN, B. M. OCD: Maiiiiiiirnt" Histoi-ico Cnr»?trlitniin, yriitcipoies dificiiltndes ijlre se ciiclreiitiiiii eil codil siyl" eii In i?ctici?, ~ l c  las oiigiiinics y iiii cntdlogo de libros s ~ i c c l ~ ~  yorn 

~e r ins ,  1906. STUDIA HYEltONTNlANA, Madrid, 1973. coniponm i i ! t~  biblioteca eclesidstic~, Madrid, 1779. 

24 u n  MAYOR, J. : "Nucvos docuinentos para la histori.i d c  la orden fraticiscana seglar eii Cataltiiia", en AIA, 47 33 MARTÍNEZ MURILLO, C. ; GAIIC~A ROJO, P : "Bibliografía sobre Iiistoria rcligioss en Espaiia. Obras aparecidas cn 
(1987). págs. 213-218. GARCÍA ORO, J. : "La docunientatióti fraciciscai~s. Notas para una mliivística y diplomática 1988-8T eii Ilispiiio Snc.ra, XLE (1989). págs. 337-347. GARCÍA ROJO, P. : "Bibliografíii sobre 1iistori.i religiosa en 
franciscaiias, " eii N/i. 42 iL9871 págs 7~74. .  con ima interesante informatióii sobre el material documeiital que pucda Espana. Obras aparecidas en I98T, cii Hispoliin Snciri, XLll (1989). &s. 781-787. GARCIA 11010. P. : "Bibliogrsfía 
ciicontrarse e partir de los co~iventos íraiiriscanos más rcprcsrntativos. MA'I'ÍAs DEI. NINO JESUS, OCD: "Los sobre Iiistoria religiosa cn Espana. Obras ap,recidas en 1989-11)90, en Hispniiio Sncni, XLIE (19901, págs. 355-367. 
fundadores del Carmeii descvlro. Tcxtos inéditos", en Eplfylim~ieiirles Cniiiielirirnc, X?X, 2 (1968). págs. 409~418. GARc~A ROJO, P. : "Bibliotgafía sobre historia religiosa en España. Obras aparecidas eti 1990~91". cn Hisiini?io Sacra, 

XLIV (19911, pígs .  396-399. ANDRES UKTASUN, M. : "Bibliografía sobre liistoria rcligiosa en E s p ~ ñ a .  Obras 



publicados por las diferentes órdenes y, por tanto, mucho más especializados. La bibliografí este legado lustoriográfico que nos viene de varios siglos no es, en muchas ocasiones, de 
sobre la regla de San Benito cuenta con una obra de la década de los treinta de A. Albaredai4 ayuda para los ojos de la moderna investigación histórica. En el panorama de las obras 
otra más reciente J. D. BroekaerP5. Son varios los repertorios carmelitanos, a la década de 1 erales de coiijunto podemos observar en primer lugar la escasez de este tipo de estudios, en 
treinta pertenecen los de A. de Santa Teresa" y G. de la Anunciación", ofreceii interés asimismo mparación, como veremos, con los dedicados a alguna orden en particular, y la gran hetero- 
el Catálogo del Carmelo español" y el Archivum Bibliograficns Carmelitarum publicado e neidad eii la elección, metodología, y exposición de los temas. En realidad, no existe todavía 
Roma entre 1956 y 1959; por último, singularkamos por su importancia la bibliografía relativa a g a n  obra global de síntesis con unos cauces metodológicos y de documentación aceptables 
Santa Teresa39. Sin duda, en el campo bibliográfico franciscano la figura más destacada a la que e describa, con indiscutible protagonismo, el amplísimo fenómeno de las órdenes religiosas 
ya hemos hecho referencia es M. de Castro", El repertorio dominicano de J. Sagredo" tiene limi- la Edad Moderna. Además, el carácter marcadamente descriptivo de la mayor parte de las 
taciones temporales y espaciales, de más utilidad parece el de V. Beltrán de Heredia". Entre los bras de que disponemos hasta ahora, pese a su innegable labor clarificadora, iio permite toda- 
trabajos de los agustinos podemos citar el de A. Meijer", y sobre los agustinos recoletos el de A. fa las grandes valoraciones históricas ni la explicación científica de determinados aconteci- 
Marthiez Cuesta* y para los mercedarios contamos con el de G. Placer López". Las publicacio- dentos y tendencias. 
nes sobre los jesuitas son muy extensas y por eso encontramos diversos repertorios como los de El esfuerzo sintetizador que hizo en su día P. Cassagnes, además de muy antiguo, es dema- 
M. Batllori4" L. Polgar", A. CarayondR, J. Arberas", W. V. Bangertio y el más reciente de J. siado esquemático y lacónico, exponiendo sólo los hechos más sobresalientes en la evolución de 
Lacounture5'. Sobre fuentes de espiritualidad contamos con el trabajo de J. Leclerq5! De otro las órdenes religiosas"! Mucho más moderno y con plauteamientos científicos actuales, pero 
tipo, y con un carácter orientativo podríamos citar la guía de las comunidades religiosas femeni- tmbiéii con las limitaciones de la brevedad y de que, dentro del marco general europeo, dedica 
nas eii España de Q. Aldea5'. especial atención a la evolución de las órdenes monásticas en Francia, es el análisis de J. Dubois 

aoarecido recientemente en la prestigiosa colección "Que ~ais-ie"~~. No obstante. disoonemos 

2. OBRAS DE CARÁCTER GENERAL 

Las obras generales de conjunto 
La producción escrita sobre las órdenes religiosas es 'impresionante, aunque bien es cierto 

en 1991". en Hispania Sacre, XLIV (19911, págs. 801-811. ANDRES URTASUN, M. : "Bibliografía sobre 
Iiistotia religiosa Hisp:uiica. Obras sparccidas en 199T. en tlispniiin S n m ,  XLV (19921, págs. 414-423. 

34 ALBAREDA, A, OSB: Bibiiagrnfin de in Regio Uriiedictiiin, Monberrat, 1933 

35 RROEKAERT, J. D. : Bibiiwnpliie dc in Regle de S .  Beiiil: Editioiis L~ t ines  et tiaductioiis iiiipriinees de 1489-1929, Roma, 
1980. 

36 AMRROSIO DE SANTA TERESA, OCD. "Ridibliogrufia missionaria ordiiiis Carmelitsrum Discalceatorum (1584- 
1940)'. eti Annlectn Oii i ieis Cnr»?triitariliif, Roma, 1939. 

37 GARRIEL DE LA ANUNCIACIÓN, OCD: "Las bibliografÍss csrrnciitmns" en Annlectn Ordiliis Cni.»Ptrlit~rii!n, Roma, .""" 
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también de obras más extensas y documentadas, que, sin ofrecer un pauoraina generalizador, 
acuden a cuestioiies básicas para el estudio del clero regular. El volumen de Linage Conde 
sobre el monacato en ~ s ~ a ñ a ~  Américai: que dedica su iegunda y inucho más atend.ida parte 
al monacab español después de Treiito, analiza el papel de los benedictiiios, del Císter español, 
de los jerónimos, de los monjes basilios, y del eremitismo, destacando los aspectos más impor- 
tantes de cada orden en cuanto a sus costuinbres, vida conventual, actividades económicos, ten- 
dencias espirituales, etc. También bastante extensa, amique con un marco temático más reduci- 
do, ya que dedica especial atención y profundidad a la orden cisterciense, es la obra de Cocheril 
sobre el monacato en la Penúisula Ibéricai7. Con un extraordinario mapa sobre la localización de 
todos los monasterios cistercienses se habla en profundidad, siguiendo esa tónica descriptiva 
que ya hemos marcado y que es la nota doininaute en todo este tipo de estudios, de la evolución 
y localización de las abadías peninsulares más importantes. 

Con respecto a las órdenes religiosas solamente masculinas disponemos del estudio de T. 
lYJi. Canu, dividido eii cuatro grandes partes de acuerdo con criterios cr~nológicosi~. En su tercera 

38 CATALOGO DEL C M L O  ESPANOL, MadAd, 1964. parte (siglos XVI-XX) se aborda en primer lugar la Reforma Católica y la fundación de órdenes 
39 SIMEON DE LA SAGRADA FAMILIA, OCD. : "Bibiographia Caimeli Teresiani aiini 1956". en Arcbiui ia i  

~ibliogiaphicii in C R ~ ~ ~ ~ ~ ~ O I . I I I ~ I ,  11 (19571, pBgs 3.201. 
religiosas en el siglo XVI, sobre todo de los jesuitas, y de las compañías de sacerdotes y el influjo 

40 CASTRO Y CASTRO, M. OFM: Bibliogrnfin de las biblioginf~os fionciscnjms espñobs e i~ispoiioaine~.icaiins. Madrid, 1981. 
del racionalismo burgués en los siglos XVII y XVIII. En el ámbito femenino, muclio más docu- 

CASTRO Y CASTRO, M. OFM: " ~ o t s s  de bio-bibiiogiafia iranciscans", eii AIA, m, nD. 109~110. págs. 169-198. mentada y con aparatos instrumentales muy importantes (entre los que se encuentra un extenso 

41 SAGREDO, J. : Bibiiopnflo ddoiili!zicniin de In provirlcin Uéticn (1515-1921). Ahagro,  1922. 

42 BELTRÁN DE HEREDIA, V. : "Examen crítico de  la Iiistoriografia domiiiicñna en las Provincias de  Espaiia y 53 ALDEA VAQUERO, Q. es "La Guía de 18s ~ o m ~ ~ n i d a d ~ s ' r c l i g i o s ~  de  Espana. Comunidades femeninas", eii Hisyorriu 
particularmente en Castilla", en Aichiuzrm Fiati-iciii Pisedicnlorilat, vol. XXXV (1965). págs. 195-248. Sncia, 20 (19671, pígs. 246-247. 

43 MElJER, A: "Bibliographie Historique de Pordrc de Saint Agustin", en Ag~<s l i i i i n i i~ ,  35-39,1985~1989. 54 CASSAGNES, P. : Resni" de Inr órdciies iriigiusns. Discipiiiin y c i i l b  diimlifc los dieciri~ieuc s i~los,  Barcelona, 1905. Con las 

44 MART~NEZ CUESTA, A. : "Bibliografía agustiiio-recoleta", cn Acto Ordinis Agitstiriiniiariiiii. RecoUectorum, 14 (1974). 
mismas l~nilaciones se ciicueiitra el estudio de HOSTIE, R. : Vida y iiii<ei-le dc Bis órdcsies ~.cligiosns, Bilbao, 1973, auiirlue, 
rii cierto modo, hace una práctica ilssificscióii. I'or otra parte, para cl cstudio de los "antecedentes" dc las órdenes 

45 PLACER LOPEZ, G. : Bihiioglnfín Mercr.dol.iit, Madrid, 1963 religiosas el? la Edad Moderna tenemos el oblig.~do coinpleiiiento de su rvulucióii inedieval. Entre las obras con esta 

46 BATLLORI, M. : Coiisprclil Bibiiogmpltiiiici. De re Bibiiagrnpliicn afqiie de Tnbiilnrii, Roma, 1962 (Jesuitas) temática cabe citar: I'ACAUT, M. : Les oiiircs laolfostiqiics el i r i i ~ i r i i x  ne Mo!jcil Agr,  Paris, 19711; MOLINER, J. M. : 
Espi~.itiinlidori i~tdieuni .  Los !!irizdicoittcs, Hurgos, 1974; y 8ISHKO. Ch. : Spoioiiisii nizd i>orticg8<esc isonnstic-bis10i-j. 600-1400, 

47 FOLGAR, L. : Bibiiggmpby oftbe historyof tbe Sociely ofJesi<s, Ronia, 1967. London, 1984. 
48 CARAYON, A. : Bibl iogrnpl~i~ Ilisloi.iqiic de in Calrrpnglrie de lesiis oii Cntolugiic de oiiurnges rebtifs n I'8Iistoire de$ Jcsziites 55 DUBOIS, J. :Les  o i d m  iwiailnsfiqiies, París, 1988. Con un cardclcr lsrnbién muy siiitético teiicnios 1s obra BAKER, D. : A  

drpitis leilr origine jiiys'a iios joiirs, Geneve, 1970. sliort Historg of!iio!insticisi,i, London, 1982. 
49 ARBERAS,] : h l d i r  Bibliogropiliciis Socielntis Iesa, Roina, 1971. 56 I.INAGE CONDE, A. : El Irioirncnto es Espnl>n r Hispniioniiiéiini, Salaiiiaiica, 1977. Este libro aporta una interesante, 
50 BANGERT, W. V: A Bib1ioyrcphicol rssoy oii Ibe hisluly of tire S. ofJesss books in Eiiglish, St. Louis, 1976. uuiique, Iógicamei~te, no uctusliruda, bibliografía sobre el teins. 



apartado de bibliografía y fuentes doc~mentales, gráficos, relaciones estadísticas y ~ r n  apéndic lles de las antiguas cróliicas de la Historia franciscana de España, como la Crónica de la 
documental) es la relativamente reciente obra de Sánchez Lora, J. L. : Mujeres, coilveiltos y fornza ovincia de San Miguel, de 1. de Santa Cruz, la de la Provincia de Cartagena, de P. M. Ortega, o 

de barroca (Madrid, 1988). Además de un estudio general sobre la mujer en el barro de Santiago, de J. Castro. En eiias podemos encontrar extensas relaciones sobre el iiacimien- 
co, se ailalizan en ella con cierta profundidad aspectos tan destacados del tema como las dote de las provincias, los conventos que contienen y su lustoria, narrada eii forma de aconteci- 
de las monjas, la espiritualidad conventual femenina, la estética religiosa, y el mundo de los san entos importantes y con iui estilo Iiagiográfico propio de la época. 

tos de la Conharrefornla. También en el ámbito del estudio de la provincia fraiiciscana, pero con unos moldes histo- 
Fuera de estos trabajos mencionados, el panorama es desolador. Para la localización de gráficos muclio más actualizados, 110s encontramos, con el documentado estudio de M. 

obras generales hay que dirigirse por fuerza a los estudias globales sobre alguna orden eiiparti- Castro y Castro sobre La provincin frnizciscoizn de Sniztingo. Ocho siglos de historio (Santiago de 
cular que, contrariamente, han sido objeto de la preferencias de los historiadores, en si1 mayoría compostela, 1984), que se detiene en explicar la historia y la difusión -sobre todo las huidacio- 
clérigos y miembros de órdenes religiosas. Algo que nos lleva a pensar que, ante la mayoritaria nes- de los frailes menores, las religiosas y los terciarios regulares franciscanos. Es un estudio 
atención de autores de esta condición sobre estos temas aunque en una relación de desigual- fundamental por cuanto nos ofrece un amplio repertorio de fuentes bibliográficas y documenta- 
dad con los investigadores laicos que va disminuyendo con el tiempo- ha habido una cierta les para el estudio porinenorizado de cada uno de los conventos. También se han prodigado los 
inclinación por el estudio de la propia orden por sentirse más identificados con ella que con estudios sobre las diversas ramas de la orden, como la de Melclior de Pobladura sobre los capu- 

todas en general, además, lógicamente, de la dificultad de este tipo de estudios. chinos, la de Gnrrado Sinaldone sobre los franciscanos menores coiiventuales, o la de J. L. Soto 
pérez sobre la Tercera Orden Regulari3. 

Las historias generales de cada orden Con respecto a la versión femenina del franciscanismo, la orden de las clarisas, si bien se 

Aunque no sea iiuestro principal cometido resaltar los estudios de carácter general sobre advierte ya aquí rápidamente el abultado desequilibrio generalizado entre la atención historio- 
cada una de las diferentes órdenes sin una identificación clara con los h i t e s  cronológicos de la gráfica hacia las órdenes masculinas en claro detrimento de las femeninas, las clarisas se ven eii 
Edad Moderna, sí hemos de tener en cuenta por una parte los estudios que preteiiden transmitir cierto modo privilegiadas si observamos la práctica inexistencia de obras de este tipo para otras 
la "misión atemporal" de la orden en el mundo y la evolución de su esencia a través de los órdenes femeninas; sobre todo a raíz del reciente congreso celebrado en Salamanca en 1993, con- 
siglos, y por otra las grandes historias generales que dedican extensas págiiias a los siglos del memorativo del VI11 centenario de Santa Clara y del que daremos cueiita unas páginas más ade- 

Antiguo Régimen. laiite. Por el momento, sólo destacar la importante y aclaratoria obra de 1. Omaeclievarría sobre 

Si comenzamos nuestra andadura en este apartado por la orden a la que, seguramente, se ha la historia de las clarisas, que bien se puede considerar en estos momentos, pese a su relativa- 
dedicado mayor atención historiográfica, quizás por su indiscutible mayor número de compo- meiite corta extensión, el más útil y actualizado "manual" sobre el tema (por la completa temáti- 
nentes, la orden franciscana, y atendemos a esa primera dimensión, hay que señalar en lugar ca que aborda) y punto de partida obligatorio para quien se inicie en estos e s t~~d ios~~ .  
destacado la reciente obra de Desbonnets". Es uno de los estudios más actualizados y docu- Otra orden que lia sido objeto de gran atención desde el punto de vista histotorgráfico es la 
mentados sobre la orden y el "proyecto" de San Francisco, que explica su esencia y su evolución agustina, como corresponde al gran papel desempeñado, como los franciscanos, en la Historia 
en el mundo. Para la historia general de la orden franciscana disponemos también de un estu- de la Iglesia e inclnsn, como lo demuestra la trayectoria biogáfica de muchos de sus miembros, 
dio muy documentado, a cargo de Moorman'. En lo que llama "Regional History", hace un aná- en el desarrollo de la sociedad occidental. Sobre el periodo liistórico que más nos interesa se ha 

lisis del franciscanismo en diversos países muy útil para realizar estudios comparativos, con la analizado por D. Gutierrez, uno de los autores que más ha incidido en este campo de estudioi: 

única limitación de que se queda en los principios de la Edad Moderna, aunque quizá su mayor el importante papel de los agustinos basta mediados del siglo XVU, con sus constituciones, su 

mérito sea la estupenda bibliografía dividida en diversos temas que presenta. vida religiosa, la actividad cieiitífica, la labor misional, etc. ". Desde un punto de vista más par- 

Un poco antes aparecieron las obras de Leon e Iriarte de Aspnrz. En la primera, después de 
ticular, la mayor atención en cuanto a las ramas de la orden la han tenido los agustinos recele- 

estudios de carácter más bien espiritual -se atiende a la regla franciscana y a su ideal-, se anali- tos. La monumental historia de Carceiler, estructurada fundamentalmente en provincias y en 

za la relación de la orden con las ciencias y con las artes, la labor de apostolado a la que se periodos cronológicos, contiene todo un ali~vión de datos y fechas sobre los aspectos más signi- 

dedican buen número de páginas-, para terminar la exposicióii con el potencial de la orden, en ficativos del desarrollo de la ordenu'. De mucho más reducidas dimensiones es el estudio de A. 

cuanto a su extensión numérica, geográfica y sus servicios, desde el siglo Xiií hasta la actuali- 
dad"'. En el caso de la obra de Iriarte de Aspurz nos encontramos ante todo con una extensa 63 MELCHOR DE FOBLADURA: ilislorin ge>zeiiilis ordiiiis fialntai i~iiriiinriii copiiccii~oii<iii, uomu, 1947-1951; GUXRADO 

sucesión de acoiitecimielitos significativos que jalonaron la historia de la orden desde sus ini- SMALDONE, 1. : Apttnles pni-n ln Iiisbrin de los Fiiiiiciscniios Meirorrs Coiiue~iliioi~s. Cucnca, 1981; y SOTO I'EREZ, J. L. : 
"Proyecto español de una "historia general de la Tcrcera Orden Regular de San Fraiicisco" (siglo XVIII): eii N/L. XL, 

cios. A partir de la reforma de 1517 los estudios se hacen más profundos en las ramas de los N"57, (1980); págs. 37-72. No obstante, todavía se echa rii falta uii estudio extenso y documentado sobre la historia 

observalites, conventuales, capucliinos, y sobre la segunda y la tercera orden6'. Recientemente general de  la ordeii tercera seglar y e11 ~ ~ ~ ~ í i ~ .  

están apareciendo, bajo el genérico nombre de Cuóizicns fronciscoims de Espnño (1981), re~roduc- 64 OMAECHEVARRIA, 1. : Lns ciniisns a tmvés de las sisias, Madrid, 1991 Otras obras de carácter grnerd sobre las clatisas 
son: DAVAL, C. : Lescioi-ism, Faris, 1924; y SERROU, R. : L e s  cbrisrs. Les pituirr dntiirs tic Sle-Clnilr d'Asrisc, Paris, 1960. 

59 DESBONNETC, Til. : De 10 itilicicidii n b i,istilzrcióir. Los fro,iciscn!ios, Madrid, 1991. Otros esrudios de este tipo soil: 65 Además de  ésh  quc rcsciiaiiios y otras obras, Iiiro uii atiálisis del "estado de la ruesiibn" quc pucdc ser basbntc iitil: 
GEMELLI, A. : l i  froizciscn!tisirio, Barceloiiñ, 1940; y MARINO, J. A. : Hili!ioitisiiio fiiriiciseniio. Flnirciscniiisnio y iiiiindo GVL'IERREZ, D. : Los eslildios de in oldeii ngiirliiiioiin hsdr  lo Edod Media iinstn in Coitter~iyol<nfen, Roma. En esle sentido, 

nclunl, Madrid, 1982. tambien es importante: ESTAL.1. M.: Estodo actllni de In iliucslig~cMii sobir 10 Ilisloiio de 10 Oilleii Agaslirziniin, El Escorial, 

60 M O O I U N , ] .  : Hisfoi-,afliie Frnitciscnii Ordwfioiii ifs Ongiiis fa 1517, Oxfoid, 1968. 
61 LEON, A. : Hisioilr de l'oiiilr desfi2iei iiiiiicsn, Paris, 1954. 66 GUTIERREZ, D. :Los ngz~stirtos & d e  d p~~ole~lni i l is~nu iinsln lo resroiiincióii cnióiicn. 1518~1648, Roma, 1971. Es iui eshidio 

62 m R T E  DE ASPLmL, L. : MRII I<RI  de liiSforí<l f i t rr~cirnr ,~,  Medrid, 1954. Adeniás, coi?tiene oiia colección de fuentes, 
muy donimelita~io y que contiene tiiucha bibliografia. 

básicamente bibliográficas, de cierta importancia. 
67 CAIICELLER, M. dc la S. F. : His1or.i" gmtrml de 1" Ordeii de Recolelos iie Snit Agiirliii, Madrid, 1962. 



Martinez Cuesta que, entre otros aspectos que a nosotros nos interesan menos, aborda la forma- nes de la presencia dominica en un todo analizado de forma sistemática y suficientemente 
ción de la orden de los ermitaños de San Agustín y, después, de los agustinos recoletos y lo que cumentada, están todavía por llegar. El antiguo y breve trabajo de A. Carrión sólo atendía a 
el autor llama el periodo contemplativo de la orden (1589.1621)"". En cuanto a los agustinos pectos parciales, si bien importantes, de la orden, como las relaciones con los terciarios, cues- 
ermitaños, la relativamente reciente obra de B. Estrada Robles analiza su evolución hasta el siglo nes sobre el padre fundador, la liturgia y las devociones, y sobre los frailes de la orden con 

XIX". edicaciones destacadas en la sociedad". Por el contrario, el estudio de Hinnebusch, es innclio 

Por lo que se refiere a la antiquísima orden de los benedictinos, la obra clásica sobre el tema, más actual y aborda, desde una amplia perspectiva, mayor número de cuestioiiesn. 

escrita en el siglo XVI y publicada a mediados de la actual centuria en la Biblioteca de Autores Los monjes jerónimos tampoco disponen de un extenso y actualizado estudio general sobre 
Españoles, es la de A. de Yepes. Es una monumental historia de la orden en España, redactada su historia en la Edad Moderna. Las obras clásicas de historias de la orden, recogidas en sendos 
al estilo de las prolijas crónicas de la época, imprescindible para el estudio de la misma por el manuscritos de Fray Francisco Delgado, que escribe en el siglo XIX sobre el periodo 1678-1880, y 
detalle de sus exposiciones, que se centran en los hechos más significativos del benedictismo de Fray Juan Núñez que analiza los anos 1681 a 1772, están recogidas en una buena síntesis por 
hasta entonces, sobre todo -una limitación para los modernistas- en el periodo de la Edad 1. de Madrid': pero tienen las evidentes limitaciones de los periodos cronológicos y de la meto- 
Media y en las fundaciones de monasterios por los diversos reyes". A principio de nuestro siglo dología, atendiendo solamente a los datos que se consideran más importantes. Este autor, eti 
apareció también otra historia general de la orden, la de A. Ramón Arrufat, que primaba tam- otro trabajo de tipo más bien instrumenta184 aporta también un panorama historiográfico sobre 
bién la historia factual, pero con una buena exposición de fuentes para la época y un mapa muy la orden hasta 1961 y una exposición muy interesante de fondos documeiitales. Por su parte, el 
interesante sobre la presencia de los benedictinos en el mundo7'. En tinestros días no dispone- trabajo de J. María Revuelta Somalo sobre Los jerónimos: uizn ordei? religiosa nacida en G~indalnjnra 
mos todavía de una gran historia general que incorpore, con los ojos de la moderna investiga- (Guadalajara, 1982), tiene también un muy buen apartado de fuentes y bibliografía, además de 
ción histórica superadora de las meras exposiciones de acontecimientos y datos, las últimas eshidiar los precedentes y la etapa futidacioiial de la orden (1373-1474), coi1 sus diversos santos 
investigacionesn. Existe alguna obra de carácter marcadamente divulgativo y con escasas más importantesR'. 
miras': y exposiciones de biografías importantes para la orden que nos permiten recoiistruir de Las órdenes de los carmelitas, calzados o descalzos, y en sus versiones masculina y femeni- 
algún modo determinados aspectos del mundo que rodeaba a ciertos personajes ilustres del na, han tenido una importante atención lustoriográfica. Para nosotros, tienen además redoblada 
benedicti~mo"~, pero que no explican en su verdadera esencia la trayectoria institucional y de importancia por cuanto fue en los comienzos de la Edad Moderna y en España cuando recibie- 
correlación de la orden con la sociedad en la que se desarrolló. Sin embargo, sí ha habido ron, de manera especialmente famosa, el trascendental impulso de la reforma y la descalcez, que 
recientemente un loable esfuerzo de clasificación a cargo de A. Linage que pretende, con breve- tanto ha significado desde entonces para su desarrollo y evolución. Recientemente se han publi- 
dad, aclarar y delimitar conceptos, y echar por tierra algunos mitos de la historia del benedictis- cado varias obras que pretenden ser historias documentadas con pretetisiones globalizadoras. 
m075. En 1990 J. Smet ha reabzado un estudio, publicado en la Biblioteca de Autores Cristianos, bas- 

La llamada orden de los predicadores ha desempeñado un importantísirno papel dentro de tante completo y con la incorporación de las últimas investigaciones, sobre los orígenes y el 
la Iglesia española y, en general, en la sociedad española del Antiguo Régimen; eso sin contar desarrollo de la orden8'. Por su parte, B. Velasco Bayon ha publicado en el mismo año una lus- 
con su monumental obra evangelizadora en América. Pese a ello, no ha gozado por el momento toria del carmelo español también muy documentada y con una extensa bibliografía y relación 
de mejor suerte en cuanto atención historiográfica. Es cierto que el estudio de Beltrán de de fuentesg. Su principal aportación es que aborda temas hasta hace muy poco desgraciada- 
Heredia sobre la reforma de los dominicos en España en el siglo que va de 1450 a 1550 describe mente olvidados en la historiografía sobre las órdeiies y que, sin embargo, tienen una primerísi- 
con profundidad y rigor en el análisis, no sólo las circunstancias que rodearon a la reforma en ma importancia, como la vida cotidiana de los carmelitas", la influencia en el mundo de la cul- 
aquellos años, sino también la organización interna y territorial de la orden dominica, con tura, los aspectos económicos que rodeaban su existencia, etc. , además de los acontecimientos 

aspectos institucionales tan significativos como la fusión de la provincia con la congregación o el 
cisma de los de Piedrahita". Pero las obras de carácter global que integren las diferentes dimen- 76 BELTIIÁN DE HEREDIA, V. : Historin <le lo l e fomn de 10 prnvirzcin de Espniin. 1150~1550, Inst. liist. m. predicatorum, 

1938. 

68 El último pctiodo lo denomina el "periodo activo", y va desde 1835 a nuestros días. MART~NEZ CUESTA, A. : Ln 77 CARRIÓN, A. : Sngindn orden de yidicndoi-es, Vergara, 1920. 
o d r n  de Agiistiaos Recoletos: ruolitción cnrisiiidticn, Granada, 1988. Sobre los agustinos recoletos dispoiicmos también de: 
JARAUTA, R. : Albzlrrt de lo orden de 10s Agustinos l<rcaietos, Zaragoza, 1931; y de la casi octogenaria FABO DEL 

78 HINNEBUSCH: Thc Hislonj af tlie Dolllirlicnl Ordci; NueVa Yurk, 1966-73, 2 vols. Tratada de forma mds liviana y siii 

CORAZÓN DE MARTA, P. : Histonn gcnriril de lo ordrii de los ngaslirios recolelos, Madrid-Barcelona, 1918. justificación docuiiiental está la obra del mismo autor, en espiiioi, Birue Hisiol.in de lo o d e i i  de los prrdicndorrs, 
Salamunca, 1982. Otras obras de carácter general, pero liinitildas en la tcmdtics son: SMON D1AZ.J. : Do!>iiiiicos de los 

69 nSTRADA ROBLES, B. : Lnsn,yiisti!zos elmitn>ios eii EspnAn hnstn el s igb  XiX,Madrid, 1988. siglos XVI  y X V I l  Escritos locolimdos, Madrid, 1977; y V. V. A. A. : Lo fn>iiilio duiiiiiiicniin: lrisioj%, pi.esciicin,fiiliiio. 

70 YEPES, A. : Cróiiien griimnl de 10 arden de  Sari Beriito, Madrid, 1959-60. 1 79 lGNACiO DE MADRlD "La quints parte de la Hisioris de la ordcii de  Sari Gerúmmo", en Yeniio (El Paular), 11, 1, 

71 I W Ó N  ARRUFAT, A. : Ln oiiirit briirdietisn (resernen histórica), Montscrrat, 1927. 
(1964); págs. 59-70. 

72 Les obras de SCHENEIDER y SCHIMITZ, además de ocuparse poco del caso español, se nos pierden ya cn el tiempo. 
80 IGNACIO DE MADRID: "La Orden de San Jcráiimo en Esp~iia. Friineros pasos pera una Itisturis crítica", en Sttidiu 

SCHENEIDER, E. : Lesfi3res brnrdicliiies, Bernard Grasset, 1925; SCHlMlTZ, F. : Histoirr de 1'ol.di.c de S n i n t  Beiioit, Lieju, 
Moiinslico, (1961); págs. 409-27. 

1948-49. 81 Los jerónirnos también tienen obras de  carácter más bicn divulgativo deitinsdas a dar a conocer u! grari público su 

73 Como la de PASCUAI*, A. : Snii Benito y sici hijos: sigios 'le Historio de lo lglesin 480-1980, Famplona, 1980, cuyo 
iiiisiún eii cl mundo, y aderezadas con los episodios más conocidos y aiircdbticos, colno es el caso del trabajo O R n Z  
MUÑOZ, A: Las cobn1le1.0~ eizcerindos, Madrid, 1961 

único rnbrito, aparte de  su moderna fecha de  aparición, reside en la cantidad dc ilushaciones que presenta sobrc In 
&:e+n7;- A- !S n v ~ m n  

82 SMET,J. : Los cnnnrlilns. Histo~.in de ln ardeti del Cnmiea, Madrid. 1990. ... .... " " 

74 PÉ~IEZ DE URBEL, J. : Seinblnnms beiiediciirins, Madrid, 1925-26. Es una obra en dos volúmenes. Ei primer touio está 83 VELASCO BAYON, B: llisfoiin del Comtdo rspniíal, Roma, 1990. 

dedicado a ios santos, y el segundo a las monjes benedictinos ilushes. 84 Este aspecto ya Iiabia sido tratado por Vausard, quieii, además de  hablar de  los orígenes y la reforma, aborda las 

75 LINAGE CONDE, A. :"Hacia la tipificicacibii del brnedictismo", en Sliidin Molinsticn, XXXIII, (1991); @gs. 223-246. 
cusiuinbres, las reglas y la vida en cornuiiidsd de  los carrnclitas. VAUSARD, M. M. : Le Citriiiel, Paris, 1929. 



"lústóricos" más importantes. Por otro lado, la Historia de la Tercera Orden del Carmen ha si ta por parte de la ortodoxia jesuita no se luzo esperar. Ruiz Amado salió al paso de las críti- 
tacando a su vez de manera sistemática la obra de Mir sobre la base de su parcialidad a la particularmente objeto de cierta atención. La obra de H. De Santa Teresa, es u ia  historiabas 

te completa de los acontecimientos más sobresalientes desde sus antecendeutes a la época c a de seleccionar y presentar los textosY'. Por su parte, Fernáiidez Larraúi, más de cincuenta 
después, expuso en su breve pero muy documentada obra (fundamentalmente con fuentes temporáuea, aunque la estructura de la orden es fundamentalmente biográfica". Sobre e 

Carmelo Tersiano disponemos de la interesante aportación de 1. Moriones: El Cnrinelo Teresinn 
liográficas) diversas disertaciones sobre cuestiones polémicas relacionadas con los jesuitas, 

del estudio de destacados personajesq4. paginas de su histouin, (Vitoria, l978la6. 
Las órdenes con menor presencia y extensión, "lógicamente" han acaparado menor atención Desde luego, en el caso de la orden jesuita no se pnede echar en falta estudios como estos de 

general. La moiiuneiital obra Auclzivliin Hisfor ic l tm es iui importante instrumento para el historiográfica. Es el caso de los monjes basilios, de los que sólo se puede citar en este apartado 
,,tudio de la lústoria de la Compañía, cuyo acceso, pese a los miles de folios que contiene, no de obras de carácter general un artículo de A. Benito y Durán que resume los heclios más 
resulta difícil por la existencia de tomos de índices generales. En otra dimensión, la obra de W. importantes de los monjes españoles que siguieron la regla de San Basilio entre los anos 1561 y 

1835, además de dar breves noticias de sus monasteriosR'. Sobre los premostratenses cabe citar Bangert, como uno de los ejemplos más preclaros de aquellos estudios de tipo general, es una 
historia bastante completa y extensa, con toda serie de datos de carácter casi enciclopédico, los artículos de T. Moral y N. Backmund acerca de su presencia en Españas: y sobre los trapeii- 

ses el viejo libro de E. de Mierag. sobre la Compafiía de Jesúsvi. Abarca desde la época y la vida de su fundador hasta los aconte- 
cimientos más importantes concernientes a la orden en el siglo XX, pasando por sus primeros 

Entre las órdenes religiosas fundadas en la Edad Moderna, la de los jesuitas va a tener un pasos y su rápida expansión universal, por su acomodo a las principales corrientes y momentos 
protagonismo inusitado. Desde los primeros momentos de la fundación por San Ignacio, los de pensamiento de acuerdo con la evolución de la sociedad (distinguiendo entre los diferentes 
jesuitas se convirtieron en uno de los símbolos más granados de la Contrarreforma. Su influen- p&es), el exilio, y su adaptación al inundo coiitemporáiieo. Varios anos antes Stierli había rea- 
cia se fue extendiendo con fuerza por España y América, lugares en donde desplegaron una lkado un estudio de la Compaíía de Jesús desde sus orígenes (con una importa~ite atención en 
intensa actividad misional, educacional, cultural, socio-económica e incluso política. El poder su primera parte a la figura de San Ignacio), con la explicación de sus votos, apostolado, y los 
que llegaron a acaparar en determinadas esferas de la sociedad no era demasiado compatible más importantes que le acaecieron a través de los siglos'! Esto último, los 
con determinadas tendencias centralizadoras, regalistas, y, en definitiva, absolutistas, de la es la razón de ser de la antigua obra de Cretineau-Joly, aunque no existe el 
monarquía. Por ello, las relaciones de poder en las que se vio envuelta la orden en la Edad mismo esfuerzo interpretativo. En realidad es una narración de los lieclios que rodearon a la 
Moderna fueron tan intensas que llegaron incluso, como es sabido, a la determinación de su Compañía en la que se intercalan textos de la época que pretenden ilustrar la exposición". De 
expulsión de España, como ya había sucedido en otros países europeos. Por todo elio se puede carácter muy diferente es la obra de A. Guillermou, que supone una aportación importante por 
apreciar por un lado que la producción historiográfica sobre esta orden es una de las más el interesante análisis que hace de la contribución de la obra de los jesuitas a la civilización 
importantes que estamos analizando, en cuanto a su número y a su calidad; por otro, las inten- iiioderna desde su hu~dación~~. Por último, con referencia a los jesuitas es obligatorio citar la 
sas controversias desatadas por lo que venimos diciendo han tenido su reflejo en una literatura importante figura de M. Batllori, cuyas obras suponen una notable contribución científica al 
histórica de carácter crítico y de debate, en defensa de una u otra postura'. Así, además de las estudio de la Iglesia. En el caso que nos ocupa, su libro Czrlturn efinnizzi. . . es un compendio de 
obras que analizan, como liemos visto en el caso de los franciscanos, la esencia y la misión espi- estudios monográficos del autor (artículos, comunicaciones, y ponencias) publicados, en diver- 
ritual de la ordenY', hay otras que centran sus objetivos en la elaboración de una historia polémi- sas lenguas, en diferentes revistas e instituciones europeas sobre el terna jesuita. Los temas, con 
ca sobre el papel histórico de los jesuitas. La obra clásica de M. Mir era un estudio apasionado un importante aparato crítico y documental, van desde la vida de San Ignacio y su tiempo hasta 
de la historia de la orden, sobre todo relativo a su fundación y e~tablecimiento"~. Sus ataques y la figura de Gracián y el papel del Colegio de los Jesuitas, por ejemploYY. 
diatribas contra los jesuitas, en ningún momento velados, iban acompañados de una serie de 
textos, incluso de la propia literatura jurídica de la orden, que justificaban su actitud. La res- Momentos singulares y personajes relevantes de las órdenes religiosas 
85 HIGINIO DE SANTA TERESA: Apiirites paro In historio de la venerohle Ordeir Tercer" eii Espnl>o, Portiig<il y A!ni~.iccz, La cuestióil de los orígenes de las diversas órdenes religiosas, como momento histórico tras- 

Vitoria, 1954. No Iian faltado las obras de  carácter divulgativo sobre esta orden, como la de W.RRER, A. M. : Ln cusn 
~ulnriiign. Histovlo de lo Tercela Orden del Cnin~eif, Madrid, 1961. que expone muy brevemente las bases espirituales 
principales de la orden con mi poco acerca desu  historia. 93 RUIZ AMADO, R. : Daii Mi~irrl  Mil. y sic iiistol.in iilti.i.!til itociisne~itnd<i <Ir lo Coi?!pi!iío rlc Jesiis. Eslz~dio crítico, Barcelona, 

86 Cobre la orden del Carmen disponemos además de las siguientes obras generales: ESTEVE, E. M. : 12 orderr del Cnmtf>r, 
Madrid, 1950; JAUREGUI, J. : Ei Cnnedo, San Sebssti6n. 1968; y V. V. A. A. : Ordri? del Cniriieti: Historio, rspii-itiinlidod, 94 FEIWÁNDEZ LARRAIN, S. : Lo Coiiipiíio drleiiis n Iisués de los siglos, Santiago de Chile, 1968. 
doaonciitos, Aibacete, 1981. 95 BANGFRT, W. V. : Iiislorin dr  In Colripniiío de Jesiis, Saiitaiidrr, 1981. La obra dispone además de  una ielacióii 

87 BENITO Y DURAN, A. : "Para una historia de los monjes basilios espafioles", en Yeri,zo, (EL Paular), VII, N", (1969); bibliográfica, dc rnuclias notas a pie de página, y varios mapas. 
págs. 1-42. 96 S'SERLI, J. : Los jesziifns, Bilbao, 1968. 

88 MORAL, T. : "Los premostrateiises en Espana", en Hispolri~ Sacro, 21, (1968); BACKMUND, N. : "La orden 97 CRETINEAU-JOLY, J. A. M. : Historio rcligiosn, politic" y litciaih de In Cosipniíio iie j~siis, coispiiesia sobre dociriiieiilos 
premostrateiise eii Espaiiia", en Hispiiin Sccrn, XXXV, (1983); págs. 57~87. iiiédiros y niilhilicos, Barcelona, 1845. 

89 MIER, E. :Los tmperises. Apiinlcs bisidricos de ln Tmpn, Madrid, 1912. 98 GUKLERMOU, A. : Los jesiiilns, Bsrcclona, 1970. En un toiio mucho más diiidg.ithio, la obra dc WOODROW, A. : Los 
90 Uno de  los ejemplos más significativos de  esto en nuestra época es la obra de D E L  ALEGRJA, J. M. : Jeiaitns si, jessitns jcsicitns: liistoiin de inri iira»ndiico coirflicto, Barcelona, 1985, que realiza uii eshidio uii tanto periodístico y a través de utis 

iio, Madrid, 1976. opinióii básicanicntr prrsoiial, también analiza el papel de los jesuitas en el mundo desde su fuiidacióii. 

91 El libro BEIINOVILLE, G. : Los jcsilitas, Madrid, 1935, es uiia especie de hatado dc este tipo cn el quc sc habla dc 1ñ 99 BATLLORI, M. : Ciilti<in e fiiioirii: Sltrdi siilln slorin dei gcsliili dn S. iyiioziu ni V"1icnia 11. Ruma, 1983. Ohas obras de 
vida de San Ignacio, de  sus"Ejercicios", de las colistihlciones de  los jesuitas y desu  acción apostólica y, por último, riel carácter general sobrc los jesuitas son: GUICHARD, A. : Los jesiiilos, Barcelona, 1974; SIMON DIAZ, J.  : Jmi<ifar de h s  

tan rraído y llevado poder de los jesuitas. siglos XVl y XVlI: escritos locolizndns, Madrid, 1975; GARCIA HORTEI.ANO, J. y OTROS: leiiiitns, Madrid, 1979; y 

92 MIR, M. : His101.in iiitrrno dociisraztodn de 10 Coinpnriio ideJesiis, Madrid, 1913. MAIÚN, M. : Los jesuitns, Barcelona, 1988. 





santo Domlligo de Guzmán hay todo un rosario de obras, la gran mayoría de ellas muy breve ta ahora desconocidos y dan pie para futuras iiivestigacioiiesnO. La ya desfasada obra de 
que hablan sobre su vida y los primeros pasos de su orden"? para el de San Francisco conta énez Duque no reflejaba profundas investiga~iones'~'; al igual que el breve estudio de Santa 
con las de Agudo de Villapadienia, Caprettini, etc. '15; y para el de San Buenaventura, fu esa, que tiene un tollo más anecdótico, y que se publicó por la misma época1z.. 
rnentalrnentc sobre su huella, de las conferencias pronunciadas por M. Aiidrés, M. Castro, Además, las biografías de grandes personajes que, sin ser elevados a los ~ l t ~ ~ ~ ~ ,  tuvieron un 
Huerga en la F. U. E. en 1975"*. el destacadísimo en la sociedad de su tiempo, también nos resultan especia]meI1te importan- 

Otra vez hay que decir que, sobre todo, también en esta dimensión, nos interesan las obra no de 10s ejemplos más significativos es la innieiisa figura reformadora y política del 
cuyo contenido se sitúa en la Edad Moderna. Desde esta perspectiva, la vida y la obra de 1 iial Jiménez de Cisneros, que ha sido analizada con rigor por J. García Oro en una muy 
santos españoles del siglo XVI, como arietes espirituales contra los eiiemigos de 1 te publicación, por B. Escandell en diversos trabajos y por otros autores'". 

Conirarreforma, se nos muestran plenas de significado para la compreiisión de la historia de 
Tplrsia en este ~eriodo. Así, la relativamente profunda nota bibliográfica de Granero de med Las órdenes en la ~eografía española 

dos del presente siglo sobre la vida y la obra de San Igiiacio de Loyola nos es especialmente útil, 
entre otras razones, porque goza de un gran aparato mítico, que resulta muy e~clarecedor"~. Por 
otra parte, el libro de R. García Villoslada sobre lgizncio de Loyoln. Un espniiol nl servicio del 
Pontificado, (Zaragoza, 1956) es una importante muestra de la validez de este tipo de estudios; y 
la biografía de A. Guillermou, aunque no demasiado profunda, nos ilustra sobre las acciones del 
santo, sus famosos "ejercicios espirituales", y sobre aspectos tan significativos en la historia de la 
orden como las reducciones del Paraguay y la cuestión de la querella jansenista"'. 

Un modelo Iústoriográfico bastante explotado de acercamiento al estudio de las órdenes reli- 
giosas en la España Moderna ha sido el de la imposición de límites espaciales a los diferentes 
estudios. Ello ha permitido un mayor análisis monográfico de los temas más significativos, con 
el correpondiente reflejo en la profundidad de los estudios. Sin embargo, este tipo de trabajos 
ha traído también consigo dos efectos -casi inevitables eii el estadio en que se encuentra en 
nuesiros días la investigación- no tan positivos. Por un lado, la gran heterogeneidad y diversi- 
dad de las obras, que no han seguido tu, modelo inetodolóeico comúii más o meiios atentado - ~r ~~~~~- 

Sobre otro de los grandes santos del siglo XVI, San Francisco de Borja, que últimamente está de forma general, lo que ha dificultado en muchas ocasiones la complemeiitariedad de los estu- 
llamando la atención de los investigadores de muy diversos ámbitos, la biografía de P. Suan, dios. Por otro, la falta de sistematización general a la hora de la elección de marcos geográficos, 
aunqiie no demasiado docume~itada"~, aporta algunos datos de gran interés. ~na l iza  la figura que permiten hablar en algunos casos de zoiias descompensadas o lagunas en el mapa peninsu- 
de San Francisco como cortesano, gobernante (virrey de Cataluña y señor-duque de los doixi- lar. De cualquier forma, estamos seguros de que los ejemplos que ya disponemos, que pasamos 
nios de Gaudía), y religioso (sacerdote, comisario general en España, y general de la compañía ahora a describir, representan un acicate para la futura investigación eii este campo. 

de Jesús). Si comenzamos nuestro análisis sobre las órdenes religiosas eii la geografía española por la 
Para la magna figura de San Juan de la Cruz el lieclio de la relativamente reciente conmemo- región gallega, uno de los estudios más importantes que nos encontrainos es el de O. Rey y B. 

ración del cuarto ceiitenario de su muerte ha supuesto un gran avance historiográfico. Los Barreiro que, en su brevedad, analiza con graii sistematizacióii y lucidez la orden frallciscana en 
nueve estudios que, bajo la aureola de este evento, componen la obra Aspectos hisióuicos de ~ n n  aquella región a parth del Renacimient~'~'. Para los dominicos nos encontramos también para 
Tuni2 de In Cruz, (Avila, 1990), tratan diferentes dimensiones de su vida y obra en muchos casos toda Galicia con la ya aiitiwa obra de Pardo Villar, aue exoone los heclios mn dvni f i r a t i r inq  - .. -- 

-sobre todo de carácter institucional, aunque hay incluso noticias de tipo económico- de su pre- 
114 T R A P ~ L L O  Y SmRiw, F. : Santo D~iniago de Gtizr>idn y SU orden, Vergala, 1893; TUGWELL, s. : sojrto Doini~tgo y ln 

I 
1 

sencia en esta región'". El mismo autor nos dejó una obra más inonográfica sobre esta misma 
ordeii de prerlicodores, Falencia, 1963; MACIAS. J. M. : Sto. Doiiiiego de Gai i~di i .  Ftiiidndor de In orden de ~>rrdicodores, 

j 
~ ~ d ~ i d ,  1979; LOOSE, H. N. : D O ~ ~ , , ~ O  de ~~znzd1t  y los doinini~o~, Smtander, 1982; y PALOMO IGLESIAS, C. : Si~~ito orden en Santiago, concretaniente sobre el Convento de Santo Domingo de la capital gallega, en I 

~~~~i~~~ de ~ ~ i ~ a , á , ,  de EI cerntcnse y los doiniitcos e~pndolrs, ~uadalajara, 1971. ~ s t a  última obra habla tilmbifn, auiiqiie la que se refieren sus liechos más sobresalientes con la inclusióli tarnbién de algula cuestióll de 
de un modo contiso, de los dominicos españoles a través de  los siglos. tipo socio-eco~ómico'~~. 

l l , \ , , ,  , \ 1 ,  :,,, . i , l i , , , , .  . S ? !  ' I I , ,  , . l . ,  i , l l . I . . i i 1 . i . i l ~ i l .  
, 1 1 1 ,  1 ,,, I , , , ,  . I !  1. , . . . l i i , , ,  11-1 \ I . \ \ : \ ' i l ' l  1 ). . l l < i h  i i . , '  . i i i  . .  . c 

1 ,  i . , h . .  . , , > S  . , . , ,  l.. ..,. l i . i i  i . n > . .  1 l i , <  i 8 ,  1,. 1, l > \ l \ l L ~ l l  11 . l .  1 ' 1 , . , > I < i ~ # . l  1 .  *? . 8 ( . . l , t C  .,,..- "" .-u.......-..u---...... ~ . r - ~ ~ ~  ~ 

so10 habla de su ~ ~ p i r i t ~ ~ l i d ~ d  y no de su abia iii de  las darisas. Por el coi?trario, la tambih recieiilc ohra de carácter 
biográfico colectivo de  aria Victoria Trivso es uiia volumUiosa rclacióli de  autoras clansas desde el siglo XV basla 
nuesiros días, en la que se indiiyeli cn cada una de  las esmitoras cshidiadus algunos rasgos biográficos, la rriacióii de 
escritos que se conocen dc ella, las fuentes para su esh~dio, y aigunos textos signilicativos. TRIVINO, M. V. : Esrritoiss 
clnrisns rsp~iíolns. Aiitolog"i, Madrid, 1992. 
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Granada; y la Mnuencia de San ~uenavrnturs  cnla mística española de la Edaddeoro. 

117 Además, apenas habla dc la vide espiritual del santo, cosa tan habitual cn este tipo de obras y que a los historiadores 
tios Iiaceli pssñr las páginas con ligereza, en slguiios casos abusivnmrnte. GRANERO, J. M. : "Hacia una biografia 
igiiaciaiia", en Mniireso, XXX, N"117, (1958); p6gs. 361-384. 

118 Tanibién tiene iuin bibliograffa -bese-  comentada. GUILLERMOU, A. : San Igii<icio de Lqolo y lo Coinpniiío <ie Jeriis, 
Madrid, 1963. 

119 No uliiliia con la insistencia que se requiere como fuente el archivo de Osuiia, del Archivo Flislórico, donde se 
encuciitrati numerosos datos del biografiado como titular que fuc de  la casa de  Gsndía, que por coiiipiicadas 
ciimstaiiciñs sucesorias irá ñ parar a la de Osima. SUAU, P. : Histoiin de Snii Froiicisco de Barjn, tercer grifeioi de Ifl 

C o ~ ~ q n ~ í n  ilejes~ís (1530-1572). Zaragoza, 1963. 

Para el caso de Asturias un ejemplo de este modelo historiográfico regional se centra en la 

120 La relación completa de temas y autores cie estos csiudios monogrdíicos es la siguiente: -1listoriograíía San Joenista 
(1os.c Vicente I<odriguez); L a  familia dc los Yepes (Tcófanes Egido); -El entorno morisco de Suti Juan de la CNZ en 
tierras castellanas (Seriifíii de Tapia); S a n  Juan en la Uitivcrsidsd de Salamanca (Luis Enriqie Rodriguez San Pcdrn 
Bezares); S a n  Juan y los iiioviinieiitos espirituales de su tiempo (Melquiadrs Avilés Martiti); -Las rcforiiias en el 
Carmelo en ei siglo XVI (Otgrr Stcggiiik); S a n  Juan de 1s Cruz reo y árbitro en la espiritualidad española (Eulogio 
Padiu); -La religiosidad del Barroco Uosé Luis Cáncliei Lora); y L a  evaiigclización del pobrc cn San Juan de 1s Cruz 
(Angel Rodrlguri Sáiiclied. 

121 JIMÉNEZ DUQUE. B. : En tor.,iuo Snii liinii de ln Criiz, Barcelona, 19611. 

122 HELIODORO DEL NISJO JESUS: Ln abra de Sntztn Tei.csn dejrsiis y si, p~iiirci- i~ro>instel.iu, Avils, 1962. 

123 GARCIA 0110.1. O. F M: El Cnrder~nl Cisiirrns. Madrid, 1992. MESEGUER FERNÁNDEZ, J. O. F. M. : "El ruarto 
centenati" de  ia clausura del Concilio de Trento. Cisneros. Marsvillosisiiio y dcjadisino" en H A ,  24 (19611) págs. 115- 
119. SAINZ RODRÍGUEZ, P. : Ln sieiiibia ~tiisticn <le1 Cnirlennl Cisiieios y las ~.efol.inos de ln lglesi~. Madrid, 1979. 
SARASOLA, L. O. F. M. : "Cisneros y su siglo" en M A ,  33 (1930) págs. 112-130. y XAVIER, A. : Cniderinl Cisiici-os, 
Irorrrbredd Rcitnciiirienlo. Barcelona, 1988. 

124 REY CASTELAO, O. y BAI1lIEIllO MALLÓN, H. : "El clero rcgulvr metidicante eii Gaiicia. Evolucióii numérica, 
procedencia social y coinportamieiitos de los fraiitiscaiios. Siglos XVI-XX.., en AIA, 49. 

125 PARDO VILLAII, A. : Los doiol,iiiiicos eit Gnlicin, Santiago, 1939. 

126 PARDO VILLAR, A. : Doriiiiiicos rii Sniitingo. Los opiiiit<,s 1iistúi.icos. Madrid, 1953. 



presencia de la orden jesuita. La reciente obra del profesor Garúa Sánchez es un estudio mu ,,dose en las diferentes provincias, custodias y conventos'"". 

documentado que habla en primer lugar del colegio de San Matías de Oviedo, para despu para Andalucía disponemos de u n  importailte y reciente estudio de carácter general sobre la 
abordar la cuestión de la actividad pastoral y docente en Asturias, las misiones populares, y, p en de los predicadores. En efecto, el libro de A. Huerga, sobre la base de numerosa docu- 
último, el tema de la expulsión de los jesuitas en 1767Ig7. Con respecto al País Vasco, dispon tación archivísitica habla en su primera parte de los sucesos históricos más importantes de 
mos de u n  estudio general, a cargo de L. Murrugarren, en el que se analiza el proceso de apari resencia dominica en Andalucía; y en la segunda de la situación geográfica de los monaste- 
ción de mercedarios (siglo XVI), franciscanos (1497), dominicos (1562), agustinos (siglo XIII masculinos y femeninos no sólo en Andalucía, sino también en Murcia, Extremadura, La 
jesuitas (1551), trinitarios (1591), carmelitas (1609), bernardos o cistercienses (1640), etc" cha, Canarias y Africa. La última parte se dedica a un iiiteresante apéndice documental'"'. 
Concretamente de San Sebastián, hay que destacar la documentada obra de L. E. Rodríguez-Sa bién son destacables el artículo de Ollero Pina sobre los franciscanos en Córdoba'", y la 
Pedro Bezares sobre las carmelitas descalzas? y la de Lasa Esnaola sobre los franciscanosn0. E ra puramente descriptiva, con la inclusión de muchas ilustraciones y algunos apuntes históri- 
Cataluña, los ejemplos con los que contamos se centran sobre la orden del Carmelo descalzo, tos, sobre Los cnrmelitns eiz Mdlnga. Ctintro siglos de Historia (Sevilla, 1985). 
como demuestan los trabajos de J. Piqirer y G. Beltrán'"'. Por último, por lo que se refiere a las tierras de la antigua Castilla, aparte de la obra general 

Aragón ha sido una de las regiones privilegiadas por este tipo de estudios. El documentado y de autoría colectiva sobre los Cavmelitns eiz Cnstilln (Madrid, 19891, hay que destacar los estu- 
trabajo de T. Moral sobre la orden cisterciense analiza los precedentes, la erección de la dios monográficos sobre los benedictinos en Zam~ra" '~ ,  los franciscanos en Toledo'", los basilios 
Congregación d e  la Corona d e  Aragón, y la unión d e  los monasterios navarros d e  la en Alcalá de Henares""', los jerónimos en El Escorialu5, y los benedictinos en Madrid. En esta 
Congregación de Aragón y sus consecuencias"~. Sobre la historia de los dominicos disponemos última obra, después de una breve introducción sobre el papel de esta orden en el Madrid 
del artículo de A. C~llel'~', y, en un plano más concreto, circunscrito a Teruel, el libro de García Medieval, se habla de los conveiitos e Iglesias benedictinas en la capital de España y, por último, 
Miralles que estudia los diferentes conventos aquí de la orden -el trabajo está estructurado en "de la desamortización a la a~tual ida&"~~.  
seis capítulos que corresponden a otros tantos conventos-, y los personajes célebres que residie- 
ron en ellosL3'. Por último, en esta región d e  Aragón, nos encontramos con el artículo de F. Congresos y reuniones científicas 
Castillon sobre los benedictinos en Huesca'". También dentro de las obras de carácter general podemos incluir, sin duda, las publicacio- 

En relación con Baleares, podemos destacar la clásica obra de principios del siglo XVIII de J. nes en forma de actas de congresos y reuniones científicas que se han desarrollado en los últi- 
Jordan sobre los agustinos, que ha aparecido en nuestra época bajo una edición facsímil"*. En la mos años; sobre todo, por los temas tan variados que suelen tratar y la gran cantidad de aporta- 
fachada levantina el libro de A. Rochera sobre los carmelitas descalzos en Valencia describe con cioiies que se están sucediendo al liilo de una verdadera renovación liistoriográfica en este tipo 
detalle, después de una breve orientación general sobre el Carmen, los acontecimientos institu- de estudios. En efecto, congresos de corte descriptivo y casi hagiográfico, como el Coizgveso 
cionales -separación y constitución de provincias- y conventuales más importantes'". Sobre los Caumclitnizo iberoamericano del VI1 centenario del Escnptilnrio del Cauinen, desarrollado en Madrid en 
franciscanos, A. Nieto se ha ocupado recientemente de su presencia en la parte meridional de la Mayo de 1951'"7, y cargado de elementos de las más genuina historia eclesiástica descriptiva y 
provincia de Alicante'". También sobre los franciscanos, aunque ya en el marco de Murcia, el loatoria, han dado paso en nuestros días a verdaderos foros de debate donde salen a relucir las 
artículo de Riquelme y De Oliva aporta muchísimos datos de interés, con un gran reflejo docn- últimas tendencias d e  la investigación. La piedra angular de esta renovación se colocó en el 
mental, sobre la extensión y evolución de esta orden en Murcia en los siglos XVnI y XIX, dete- importante congreso general de historia religiosa de Lyon de 1963'". Es allí donde comenzaron a 

127 GARC~A SANCHEZ, J. : LOS jesilitns en ~s tunns .  ~ e l t o v ~ ~ i h  espi~.itanl de Ovirdo y yrirrcipodo de Asturins niercrd n lo 
superarse las exposiciones tradicionales sobre la historia de la Iglesia, abordando los estudios de 

co,npniiin de ~estís (1578-17671, Oviedo, 1991. 
tipo económico-social que tanto preocupan a los modernos investigadores. Además, a este con- 

128 MCIRRUGARREN, L. : "lntrnducrióii de las órdenes religiosas en ~ ~ i ~ ú z c o a .  siglos XV a Mil?, eii Boletiii iie In Renl gres0 empezaron a acudir de forma sustancial historiadores laicos, que se han multiplicado en 
sociedad v~sca>rgndn de Aliiigas del ~n i s ,  X X X V ~ ,  N"-4, (1982); pígs. 117.156. los últimos tiempos. Todas estas tendencias se confirmaron sólo unos años más tarde en el con- 

129 RODR~GUEZ-SAN PEDRO BEZARES, L. E. : cnriiirlit~s de~c~lros  ni son Scúostióri, San Sebsstián, 1982. greso, también de carácter general, de Cambridge, desarrollado en la ciudad británica en sep- 
130 LASA ESNAOLA, J. 1. : Losfrn!ieiscneos en Snn Sehstidlr, San SebsstiÁn, 1983. tiembre de 1968'". 

131 La obra de Piquer está csrrita en un tono de divulgacióti y recoge los heclios más significutivos. PIQW,R, J. : 400 olly de 
presmicin n C~tnl i i i iy .  1586-1986, Barcelona, 1986. BELTRÁN, G. : El Cnrinclo Teresiorto mi Cntnliciín. 1586-1986, Burgos, 139 RIQUELME OLIVA, P. : "Geografía y demografía de los frniicisranos eii Murcia (siglos XVIII-XIXY, eii Cortbngineiisi", 
1986. No p ~ d c m o s  dejar de mencionar el clarificador y riguroso trabajo de BADA, Juan: Cnfntaiio mligioso, Barceloiia, VII, 11, (1991). Sobre los capuchinos, taiiibifii eii Murcia, podemos dcstacar cl trabajo DE SOLANA, E. M. : "Los 

1991, por las precisiones que muestra en su esiudio sobre las órdenes en Cataluña desde el siglo X al XX, capucliinos en Murcia", en Bstadiiiosfiniiciscnitos, LXIII, N'" 3131126; págs. 23~44. 
ofreciendo minuciosamente aspectos concretos que son de gran utilidad. 140 IHUEIIGA, A. : Doiiiiiiicos eii Aiidntiicin, Sevilla, 1992. 

132 MORAL, T. : "La Congregación Cisterciense dc la Corona de Arngbii y los monasterios navarros cnkc 1569 y l632', 141 OLLERO PINA, J. A. : "Los franciscanos cn Córdobs eii la época del Desrubrimicnlo", cii AJA, 46, (1986); págs. 771- 
de Vi~~?to, XXIX N"10-111, (1968); págs. 5~27. 780. 

133 COLLEL, A. : "Ayer de  la provincia dominicana dc Aragóii", Aiinlectn Socrn Tarrncorieiish, XXXIX, N" 2, (1968); págs. 142 ZARAGOZA PASCUAL, E. :"Los rnoiijes beiiedictitios de la ciudad de Zsii~ois", en Novn rt Vetern,T. 5., 1980. 
217-255. 

134 GARCíA MIRALLES, M. : Ln orden de predicodores en lo prnuii?cio de Tertiel, Tcmel, 1964. 
135 CASTILLON CORTADA, F. : "Presencia benedictiiin eii el valle dc1 Ciiica (FluescaY, Hispnnin Socrn, XXW, (1974); 

págs. 115-151. 
136 IORDAN,]. : Historia de lo orden de Snli Ag~giistiii eri los islos Mullol.co y Meiiarco, Menorca, 1978. 

137 ROCHERA, A. : Los cnriiiclitos ilescntzos cii Vnlmicia. Rcsumeii histÓl.ico idesde sil firrzdodo~. en 1589 bnstn 1900, Valencia, 
1966. 

138 NIETO FERNÁNDEZ, A. : Lasfiosciscn~ios mi Oriliiicln y sii cornnrcn. Siglos XIV-XX. ,Murria, 1992. 

143 FORRES MART~N-CI.ETO, J. : "Los baiiriscanos cn Toledo", en Aiiiintcs Toiedniius, (1983). 

144 BENITO Y DUIIAN, A. : "Los rnoiijes basilios eii Alcalá de Hciisres y su ui,iversidaC, Yerilio, (El Paular), Xn, ND 1-2, 
(1974). 

145 ANTONIO DE LAS PALMAS: "La orden jeróiiiiiia y El Escorial: eii El Esco~.inl, 1, (1963); págs. 399-416. 
146 PÉIIEZSANTIAGO, J. : F~.o!,Izrsl~Péiride Urbel. Los úericdictirzas cit Madrid, Medrid, 1963. 

147 Obra publicada en fortua de crónica, bajo la roordinncióii de Manuel IBANEZ, rii CÁdk cn 1954. 
148 V. V. A. A. : Colloqiied'Hisloiir irligici<se (Lyoti, Oct. 19631, Grcnoblc, 1963. 



En el marco español, los estudiosos de las órdenes religiosas se han hecho eco de estas nn desvirtuado en algúii caso el contenido de las mismas. Además, se ha observa- 
vas inclinaciones. En 1982 se celebraba en Orense el 1 Coloquio sobre el monacato gallego'50; y 1 escaso número de obras de conjunto sobre las órdenes en general y el todavía más escaso 
en 1987, se publicaban las actas sobre el Císter en Zaragoza"'. Pero uno de los impulsos má e el clero regular femenino, en absoluta desventaja en este aspecto con el masculino, quizás 
notables se ha desarrollado no hace mucho también en Orense con la celebración del Coiigves ido a la anquilosada concepción de que el "historiar" era tarea de liombres. Por otra parte, 
Internacional sobre los cisiercieiises en EsyaEn y Pout~gal'~'. La reunión de especialistas supuso, aiit asgos generales hay muy pocas obras que se centren en España con exclusividad, tal vez por 
todo, una renovación de los estudios de carácter historiográfico de la orden con las notable renovado concepto de la "Cristiandad" que lia iiicliiiado los estudios generales sobre las 
aportaciones que la señalaron como un verdadero acontecimiento. En el mismo año de 1992 s enes a todo el orbe o a Europa, excepto en los casos de los estudios locales, que, en otro 
celebró en León el Congreso sobre el monacato femenino en España, Portugal y América. En él suelen ser meras exposiciones sobre los conventos que posee esta o aquella pro- 
se presentaron trabajos tan importantes como el de B. Barreiro y O. Rey, que denunciaba tarati- . Por último, se advierte también una importante cantidad de obras escritas en 
vamente el vacío historiográfico sobre la economía de los conventos. ono divulgativo, que en ocasiones sirven para aclarar algunos conceptos, pero en las que se ve 

Este ha sido precisamente uno de los aspectos que se han desarrollado, de una forma casi claro el contenido didáctico que poseen y SU finalidad para el público coiiocimieiito de los fines 
revolucionaria, en el todavía más reciente Congreso Internacioiial Las Clarisas en España y mundo de una orden en una inagotable labor pastoral. 

Portugal, celebrado en Salamanca en septiembre de 1993'". En esta magna reunión científica, a Pero, como liemos avanzado, todo este panorama tiende a cambiar. La llegada de mnclios 
la que acudieron más de un centenar de especialistas con sus respectivas ponencias -entre los vestigadores laicos de distintas universidades es uno de los elementos que están dando nue. 
que se encontraba el grupo de investigación sobre la orden franciscana en la Edad Moderna de s aires a este campo de investigación. Estamos, sin duda, en uii momento crucial que hemos 
la Universidad Complutense que dirige el profesor Enrique Martínez Ruiz-, se ha puesto de 
relieve la consolidación definitiva en la liistoriografía sobre las órdenes religiosas de los estiidios 
sociales, económicos, e incluso determinados estudios de orden institucional. Además, también 
se pusieron sobre el tapete, sobre todo en los debates, temas tan de "vanguardia historiográfica" 3. REGLAS, CONSTITUCIONES Y MOVIMIENTOS DE REFORMA 
como el de la mujer en la sociedad del Antiguo Régimen a través del especial papel de las reli- 
giosas en una sociedad tan tradicionalmente patriarcal y confesional. Por ello, dejando para El punto de partida para todo estudioso de estos temas relacionados con las órdenes religio- 

más amplia ocasión la exposición de las múltiples ponencias que se desarrollaron bajo estos sas, no sólo es el acercamiento a sus orígenes o proceso fnndacional, sino también a la toma de 
temas1*, no podemos menos que pensar en el acicate que ha supuesto para futuras investigacio- contacto con las directrices y normas de vida que marcan sus fundadores, es decir, lo contenido 
nes y en el nuevo panorama que se abre en la historia de las órdenes religósas y, en definitiva, en sus reglas y constit~~ciones'~~ por las que se van a regir las nuevas congregaciones, y qiie 

de ese estamento tan trascendental en la estmchua social del Antiguo Régimen como el eclesiás- darán la improiita y el matiz diferencial entre las diversas comunidades religiosas. En cualquier 

ticio. En la misma línea, por la variada temática de obras generales y estudios inonográficos que caso, desde sus orígenes, la vida eremítica y moiiástica se caracterizará por los mes votos de 

se aporta, podemos situar a las V Jornadas de Historin de la Iglesia en Cnnnrins, desarrolladas tam- pobreza, castidad y obediencia, algo común a partir del siglo XI. De todas formas, las reglas y 

bién en 1993, en las Palmas de Gran Canaria. La ponencia del profesor E. Martínez Ruiz sobre constituciones, como diría Hostie, es algo que no se iniprovisa, "son el fruto de una larga y lenta 

las "Realidades y tendencias de los estudios sobre la Iglesia española en el siglo X V E  supone maduración" llevada a cabo por el fundador, al cuál no le preocupa redactarlas o consignarlas 

una auténtica "puesta al día" sobre este tipo de estudios, con una visión muy esclarecedora y por escrito hasta que esta experiencia haya dado signos positivos; en otras ocasiones es suficien- 
actualizada. En esa misma reunión, A. Bethencourt presentó otra ponencia de similares caracte- te el ejemplo del fundador y su forma de vida para que ésta sea seguida por sus fieles 

rísticas sobre la Iglesia en Canarias. disúp~dos'~~. Ahora bien, en el dilatado período histórico a través del cual se irán forjando los 
ideales o los proyectos de cualquier comunidad, nos encontramos con toda una serie de vicisitu- 

Congresos como estos constituyen, pues, elementos esenciales en esa h.ansformación histo- 
riográfica que se está operando en el campo histórico de las órdenes religiosas. Según hemos des por las que las comunidades religiosas (cuya similitud sustancial, como hemos visto, había 

sido la adopción de la vida comunitaria), inexorablemente habrían de pasar: decadencia, relaja- 
podido ver en este apartado sobre obras de carácter general, han predominado hasta no hace 
mucho tiempo los estudios descriptivos y con un eje temático de historia de los acontecimientos ción de las reglas y constituciones, reformas, etc. Estos capíhdos son de extraordiiiaria iinpor- 
que han obstaculizado las visiones globakantes y el desarrollo de profundas interpretaciones, tancia para el estudio de toda congregación religiosa, lo que ha motivado la necesidad de un 

análisis más severo y profundo sobre cada una de estas cuestiones, pero en especial aquellas 
por lo que es difícil realizar un estudio comparativo de grandes tesis y posiciones ideológicas. 
Estos obstáculos se han multiplicado ante la existeiicia de muclias obras escritas en un tono apo- 

que pueden presentar una mayor relevancia para las órdenes o iiicluso alterar su norma de vida 
y basta su existencia, y en este aspecto, como es lógico, ocupan un lugar especial todas las refor- 

149 V. V. A. A. : Misceloiien iris~nnnr eclesin~icne, 111. coloqiir de cnmbridgr 124-28 SclIeisDre 19681, Louvain, 1970. mas que se Ilevaroii a cabo dentro del seno de la Iglesia, antes y después d d  Concilio de Treiito. 

150 V. V. A. A. : I coioqiiio sobre el i i iol io~~to goliego, Orense, 1982. 
En la mayoría de los casos estas reformas aportaron una inyección de esperanza y optimismo a 

151 CANELLAS LOFEZ, A. : Ordeiics lriigiasns 2nrogozniios: E l  Císter (Actas), Madrid, 1987. casi todas las órdenes religiosas, descubriendo muchas de ellas sus primitivas constituciones, 

152 V. V. A. A. :Actos. Congreso inlerj?ocioiinl sobre Snn Bernardo e o Císler e n  Gnlicio e Porf~<.ynl, Orense, 1992. 
la savia revitalizadora. 

153  as actas de este congreso, en el momeilto de  escribir estas líneas, están a puiito de su que se habrá La abundancia de bibliografía sobre tema tan complejo hace difícil dar una visión exhaustiva 
efectuado cuando el presente habajo llegue a manos del lector. sobre el estado de la cuestióii; no obstante, una cuidadosa selección de la misma ~ u e d e  ofrecer- 

154 Como por ejemplo 1s de Carmen Soriano sobre las fuentes de ingresos del convento de Santa Clara de Madrid en los nos Luia visión bastante completa sobre los avances en este tipo de investigaciones en los últi- 
siglos XVlI y XVIII, la de los doctores Perez Baltasar y García Hernáii sobrc las dotaciones y capellanias de los 
conveiitos, la de  Magdslciia de ~ a r z i s  Fi Corrslo sobre 1s vida convetitual, la de Virginia León sobre el convento de 
Salita Clara de  Villanueva d c  los infsiitcs, o la del Profesor Enrique Msrtínei Ruiz sobre los inecanismos 

155 Véase HOSTIE, R. : Vid" y ililrri-le de Ins óineiies ~~ciigiosns. - Edil. tsj>nriolo Desciée de Rmziii>ei., 1973; pígs. 3233. 

institucionales de  la visita. 156 niídclii. p6g 36. 



mos años. Uno de los aspectos que más nos llama la atención es, sin duda, el interés que cad ir, ya desde el siglo XI, por nuevas congregaciones religiosas que, aunque independientes, 
de las órdenes religiosas ha puesto en la investigación y exposición de las vicisitudes por la n conlo 11iodelo sus coiistituciones y norma de vida. Por lo que se refiere al císter, orden 

que sus propias reglas O constituciones han pasado a lo largo de los siglos, lo que constituye u ada por Roberto de Molesme en 1098, su desarrollo fue también increíble desde sus comien- 
capítulo primordial, y como ya dijimos, de una enorme complejidad. Si comenzamos por 1 y con el tiempo su afianzamiento en Europa es un hecho, sobre todo, a partir de la renova. 
orden de San Agustín, hay que recordar que ya el obispo de Hipona, quien había vivido dos n de San Bernardo de Claraval, quien mantuvo en sus estatutos la regla de San Benito. En el 
anos como ermitaño, dispuso que sus clérigos llevaran vida retirada y en comunidad, Y aunqu XVI la Congregación de San Bernardo será famosa, y en los siglos de la reforma veremos 

no públicamente, sí estableció una cierta reglamentación basada sobre todo en la clausura y 1 surgir algunas congregaciones derivadas de la misma coino fueroii la Coiigregación de 

renuncia a los bienes privados. Su influjo se irradia a partir de la Edad Media y pronto las pri- ~ l c o b a ~ a  en Portugal o la no menos famosa Congregación de la Estrecha Observallcia, cuyos 
mitivas comunidades agustinas contarán con reglas propias. Algunas otras, como es el caso de miembros serían designados coi1 el nombre de Bernardos Reformados. 
los Norhertinos o Premoshatenses, fundada hacia el año U0, se hallan claramente inspiradas en La regla de Sal1 Benito ha sido objeto de varios eshidios que marcan el punto de partida en 

los ideales de la regla de San Agustin. la exposición de los principios fundamentales de las coiistituciones belledictinas'~~. ~ f i ~ ~  más 
Para un mejor conocimiento del contenido de la regla agustiniana, existen varias publicacio- tarde, estas constituciones y reglas serán de nuevo investigadas a partir de su primitiva docu- 

nes y entre las cuales pueden servir como ejemplo la de Verheijen o la de Trape'17. En nuestro mentación, tal y como lo ha efectuado MaiuUiig, quien ha trabajado sobre la regla de San Benito 

siglo, la Regla agustiniana ha sido objeto de controversias y cierta polémica en torno a su auten- a la luz de la información proporcionada por inanuscritos y documentación cisterciense'", o 
ticidad, hecho que ya fue estudiado hace unos años por Cilleruelo en cuyas obras defiende Leclercq, cuyo estudio se centra en el Císter, su fundación y la figura de San BernardoMd. 
diclia autenticidad por encima de toda dudaL5'. En 10 que se refiere a la creación en España de los primeros moiiasterios benedictinos y cis. 

Por su parte, Aramburu Ceiidoya recuerda cómo las Coiistituciones Ratisbonenses de 1290 tercienses, la bibliografía es también de sumo interés. En el caso de Castilla, Alvarez Palenzuela 
fueron las primeras normas canónicas por las que empezaron a regirse las comunidades de y Recuero Astray han proporcionado datos de interés no sólo de tipo cronológico, sino también 
agustinos durante doscientos años hasta el año de 1551, fecha en que aparecen las no menos 

sobre la ideología, la mentalidad, los motivos o incluso los factores que puedan 
famosas constituciones de Seripando"'. Anteriormente a esta publicación, las Constituciones de encontrarse en los monjes, principales protagonistas en las tareas de fuiidación'". Oha intere- 
la orden fueron analizadas en sus aspectos más generales en las obras de Mier, Barry Y Cid'", sante monografía es la de Aria, "Los monasterios de benedictinos en GaliciaU, donde realiza una 

aunclue también hay que señalar la gran cantidad de obras que sobre cada convento en particu- síntesis lliuy docuiiieiitada de todos los monasterios gallegos comeixando por la al de 
lar, y sus reglas, se han venido publicando. En el caso de España, dicha información puede ras- Samos ya fundado en la época visigoda, y liaciendo uii resumen de la historia monacal en 
trearse no sólo en las obras que publica la Editorial Agustinns, sino también las revistas ~eligión Galicia: introducción de la regla benedictina, monasterios fundados en los primeros siglos de la 

y Cultura, Archivo Agustiniano, o revistas de historia general de la Iglesia'" reconquista, siglos X, Xl y XII, la reforma y observancia de Cluny y su hfluencia en los monas. 
terios gallegos, así como los nuevos modos de vida que se observan en los misinos a partir del 

Si hay una regla que se caracterice por su antigüedad y supervivencia, ésta es la instituida siglo con la nueva orientación dada por los cluniacenses'"*. otro sentido ~ i , , ~ ~ ~  conde 
por San Benito de Nursia, quien se convierte en el típico representante del fundador y legislador realizó en 1985 un trabajo'", a propósito de la idea defendida por Bernd Jaspert, de crear un cen- 
mondstico por exceleiicia; el ascenso y propagación de su regla fue sorpruidente a lo largo de 
toda la Edad Media, sus principios básicos, aparte del "ora et labora, " serán la "conversio 

tro destinado precisamente al estudio, intercambios y proyectos referentes a la regla benedicti- 

la "stabilitas loci" y la "obedientia sub abbate", y a pesar de la relajación de la regla a 
partir del siglo VIE, la reforma de Cluny, a raíz de la íundacióii de la abadía de dicho nombre eii No podía faltar en este análisis una breve reseña a la labor iutelectual cultural llevada a 

el 910, o la reforma del Cister a finales del siglo XI, supondrá la continuación de la regla de San cabo por 10s benedictinos, y inuy especialmente tras la reforma tridentina, con la fundación de 
Benito, y su ulterior expansión. Por otra parte, hay que decir que esta orden será el modelo a nuevas abadías benedictinas como la de San Vannes y la Coiigregación de san M ~ ~ ~ ~ ,  entre los 

años 1605-1621, famosa esta última por la fama de erudición de sus monjes. &te aspecto ha sido 
157 VE-DEN: L" ~ 6 ~ 1 ~  de sniiif A ~ U ~ I ~ , ~ ,  parís, ~~d~~ ~ ~ ~ t i ~ i ~ ~ ~ ~ ,  1967; T R A ~ ~ E :  Ln Ile,flo de Snii A ,~~~s lh i .  Madrid, puesto de manifiesto por Y V ~ S  C h a n s s ~ ' ~ ~  eii su obra sobre dicha congregación y por 

i l ~ ~ ~ ~ i ó ~  y cultura. 1978. quien allaliza la historia de los moiijes de Saii Mauro siguiendo un orden cronológico que divi. 
158 CILLERUELO, : Smi Agiisiíri y S U  ~eg ln ,  Valladolid 1947, y "Nuevas dudas sobre la Regula *d ~ ~ r v o s  ~ e i  de  san de en tres períodos: el año de 1630 con el generalato de Gregorio ~arrise, el periodo de afianza. 

A ~ u s ~ ~ ~ ,  " cn Aicliiuo Agestiiiiniru, (1950-51). pág. 85. miento entre 1650-1670 y el de apogeo hacia 1680-1710, haciendo especial hilicapié eii este último 
159 ~ M B U R U  CENDOYA, ignacio. O. S. A. : "Las primitivas Constituciones de los Agustinoi'. Arclzivo Agtdsfiiiinlro. - 

1965. págs. 276-298. 

160 Ver MIER, F. : "Historia de N. Sta. Orden y Constituciones". En Ar. A. 1928. ""9, pp 241-246. BARRY. J. E. y MAC 
DOUGELL, J. : "A His t~qr  of Our Constitutions", en Tiie Tnsosto,i. 20. 1958-59. pp 2-15, 27-44. CID, A. M. : ''Resena 
histórica dc nuestras Constitucioiics", en Cosicinco. 15.1461. p p  48-52. 

161 El Libio <Ir Ins C O I I S ~ ~ ~ ~ ~ C ~ O I I P S  de i j l 0 ! i j ~ ~  C ~ ~ i l ~ ~ i i ~ ~ l a f i ~ n ~  de IR Orden de Snn Agiistíii, Federación de  Agustiiios 
Contemplativos de  España, 1981; la Reg10 y Co~isfiliicio~ies de ins Agii~lisns Ilcrinnsins del Ainpnm, Palma de  Mallorca, 
1969; el Ritual de la Orden de  Agustinos llccoletos, Madrid, edit. Agustinus, 1985, ; y  in Rrgin y CoasHleciolles y C"ligo 
ndicioanl de in O~.drii de Snii Agzlslí?~, Madrid, Edit. Agustinus, 1983. son algunos de  los tíhtlos sugereiiies quc 110s 

acercan e ititroduceii a un mayor coiiocirniento de dicha congregacióii. Entre 6stas queremos rccaltar ia irnportaricia 
que iuvo la regla delos Eremitas de  San Agustín, cuya disp~rción por Occidente fue coiisiderable, sobre todo, hacia ei 
siglo XIV. Es a pirtir de este cuando se rediza, dentro de  cUa, una reforma digna dde me<icióii dando lugar a la 
apariciói? de  la rama de  Agustinos Recoletos o Descalzos que conslihiirán las cuatro congregacioiics corincidas: 
española, porhtguesa, fraiicesa e iialiatia. 

162 Rolo dei gmili Padre y Polriom Snit Reriifo nliild. Burceloria, 1913; ci Riii<nl de In bciidicióii del ~60d. o el Ril8,ol de In briidicid,, 
de iiim obndesn, publicadas ambas en Monserrat en los años 1951 y 1960 respectivarnrntc, o las Decinmcioizes {o ln Reslo de 
So!i lleiiifo y eslnft<fns poro bs !nio!insIe!~ios de In frilernción coslcliniin de Espnm, Zui~iora, 1976. 
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167 LINAGE CONDE A. : "Un estudio para la Rcguls Benedirti: Bcrild Jaspert y sus einpresas"eii Sliidk Mo~zásHcn", 27 
(1985) pág. 157. 



por la actividad desarrollada por los benedictinos en las letras u otro tipo de labor eru ventos medievales, sin olvidar los monasterios catalanes y mallorquines; las repercusiones 

(recordemos las obras sobre la propia orden benedictina y las investigaciones de Juan d 1 Cisma de Occidente, la preseiicia en España de los monasterios femeiiinos y, por supuesto, 

Mabillon el autor de "De re diplomática"). Esta erudición, sigue diciendo Hurel, adquiere influencia, el significado y la repercusión de las reformas anteriores y posteriores a Treiito. La 

madurez, sobre todo, a raíz de la reforma iniciada en los monasterios de esta orden'". Por ú1 ra merece mi elogio por ser uno de los trabajos que proporciona una visión de conjuiito y has- 

mo, destaquemos los numerosos trabajos aportados por Zaragoza Pascual, unos destiliados a ,te completa (concluye en el siglo XX) de la historia del Carmelo, principalmeiite del español. 

resaltar la vida espiritual de los benedictinos'" y ohos relacioiiados coi1 la historia de uu inona En cuanto a la prodnccióii bibliográfica sobre Reglas y Constitucioiies, el inaterial es también 

terioI7'. e gran utilidad y muy abundante. Carlo Cicconetti, estudió en 1973 los orígeiies, e1 sigiiificado 
Los orígenes de la Orden Carmelita se remontan a la presencia de ciertos grupos de ermit y la trascendencia de la Regla del Carmelo'" y eii 1992 pi~blicó un amplio artículo en el que, tras 

nos, allá por el siglo V, en el Monte Carmelo. En el siglo XIlI estos ermitaños se dispersan por comentar ciertos detalles acerca de la redacción de la Regla del Carinelo por el Patriarca de 

Occidente y deciden constituirse en orden religiosa; en 1247, el Papa Inoceiicio 1V da su aproba- ~erusalén Alberto di Vercelli, entre 1206-1214, se detiene a aiializar el lenguaje simbólico de dicha 

ción a esta nueva ordeii que queda instituida bajo la advocacióii de la Bienaventurada Virgen ~egla,  algo que coiisidera imprescindible por su valor pedagógico e importante eii el proceso de 

María del Monte Carmelo. De ahora en adelante la historia de los Carmelitas seguirá los mismos aprendizaje, recordando cómo en el momento en que surge la Regla, la Edad Media, se caracte- 

pasos de las distintas comunidades religiosas, conociendo períodos de expansión y apogeo riza por el predominio del símbolo, algo que se manifiesta en elemeiitos varios tales como el 

momentos de decadencia y relajación en sus reglas y norma de vida, para conocer después, tra color, el iiúmero, los astros, el hombre, la mitologia, etc. Por ese motivo afirma que la lectura de 

las sucesivas reformas, una recuperación debida en gran parte a la vuelta a la observancia y sus la ~ e g l a  del Carmelo iio puede hacerse sin tener eii cueiita esta simbología que aparece conti- 

constituciones primitivas, lo que le va a deparar un nuevo período de esplendor. No olvidemos nuamente en la misina: así el "monte" sería el empeño espiritual, la contemplación; el "desiertow 

la decisiva influencia que en ese movimiento reformador tuvieron los dos carmelitas de fama el símbolo de la historia de Israel, la tierra árida desolada, el lugar de las tentaciones de Jesús, 

universal: Santa Teresa de Jesús y San Juan de la Cruz. 
En relación con la regla del Carmen, la bibliografía es abundante, sobre todo en los últimos Por su parte, Stefano Possanzini realizó eii 1979 u ia  exposición sobre los avatares liistóricos 

años. La consulta debe iniciarse, desde luego, a partir de las lustoria del Carmelo en las ya cono- de la regla carmelitana, y su significado así como la espiritualidad que de ella emanaIm, y en la 
cidas obras de S. de Santa TeresaI7: Zi~muerman"~ o de Smet'". Este último autor realiza, en los misma línea se manifiesta Carmelo Rossignolo en una puhlicacióii de 197817'. Todos estos traba- 

primeros tomos de su trabajo, uiia exhaustiva descripción de la Ordai, desde la época de los jos sobre la Regla Albertina, tienen eii común el entusiasmo por la misma, haciéndonos ver, tras 

ermitaños del Monte Carmelo, sus primeras andaduras eii el período medieval, la vida intelec- estos minuciosos estudios, la irradiación de su espiritualidad desde los primitivos eremitas car- 

tual etc., hasta Uegar a las etapas decisivas, las de la reforma, dedicando algunos capítulos a la melitaiios hasta nuestros días. 

reforma de los descalzos, la actuación de Santa Teresa, la administración de la Orden o el cun- ia liistoria de las diversas congregaciones que han existido en la Orden del Carmen ha dado 
plimiento de la "Strictior Observantia" en la Europa oriental y occidental. Eii su tercer volumen lugar a la aparición de trabajos como el de F. Antolín, que dedica en la revista Carmelus unas 
destaca la actividad de tipo intelectual llevada a cabo por El Carmelo sobre todo a partir del páginas a la revisión de las Constituciones Ma~ituanas'~, cuya historia ya fue elaborada por el 

siglo XVI. Padre Saggi en 1954, aunque insiste eii no liaber mirchas publicacioiies sobre diclia 
Tampoco pueden pasar desapercibidos los estudios que Velasco Bayón ha realizado sobre el Congregación, cuyas constituciones se imprimen en 1540. Como en todo estudio de estas carac- 

Carmelo en los últimos años, y en especial su obra más reciente, Los Cnrmelitas. Historia de la terísticas, el autor hace un recorrido por todos los capítulos de la Regla, paso a paso, desde la 

Ordeiz del Carmen. El Carmelo Español., Madrid, 1993, donde nos proporciona una interesante obligación del rezo del oficio divino, recepción de las Ordenes Sagradas, profesióll de novicios, 

visión del Carmelo español desde sus originarios asentamientos en la Península, primero en todo lo referente al  ayuno y comida de los hermanos, hasta la confesión, predicación, comunión, 

Toledo con San Elpidio y después eii Peralada, la villa del Ampurdán, e11 Gerona, así como una vestido, etc. Como dato curioso se señalan ciertas ampliacioiies y cambios que se observan en el 

alusión a las fundaciones que se hicieron posteriormente'". Más adelante se comentaii los diver- documeiito; por ejemplo, se concede comer carne cuatro veces a la semana en vez de hes, y se 

sos aspectos dc la vida conventual, la disciplina religiosa y la regla que en aquellos momentos permite s i  los médicos así lo disponen-, que los enfermos puedan tomar baños naturalesi8'. No 

era observada en las diveras fundaciones. Analiza después la gran importancia que tuvieron los menos abundante es el capítulo dedicado a los conventos femeiiinos. El propio Velasco Bayón 
ha estudiado no sólo las antiguas constituciones de las monjas Carmelitas  española^'^: sino los 

169 HUIIEL, D. O. " C I I ~ S ~ O ~ ~ C  de la congregation dc ~ a i ~ t - ~ ~ ~ u .  ~ u e l q u e s  reflexions á propos #un ouvrsgc réceni': en periodos pre y post reformistas con toda la problemática que la empresa reformadora suscitó en 
Siiidin Mo>zdslicn, 35, (1993). pág. 460. los conveiitos feme~iinos~~. En su artículo sobre las Constitucioiies preteresiaiias, Bayón hace un 

170 Libros qiicnlil,ieiifnboii In vida rspil-iiiinl de los bciirdietiiias, Vallsdnlid, 1977. 
171 "Abadologio dsi ~ o n s s t e r i o  de San Pedro de Montes. (siglos VlIXlX. )"Archivos Leoneses, 1983,74. -" Abadologio del 175 VELASCO BAYON: Historia del Carinelo espanul, Roma, 1992 2 vols. 

Monasterio de San Bcnito dc Saha~ú i i  (siglos X-XIX), Archivos Leoneses, 1985, 77. -"Necrologio del Monasleno de 176 CICCONETI. Carlo. O. Carm. Lo R w b  del Coiiiielo. oiigilfe. iiniiirn, sixaificnfo, Roma, lnstitutum ~armu~libiiurn. 1973. . . 
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recorrido por la historia de las monjas carmelitas, recordando cómo la bula de Nicolás V de 1452, grafías, incluso con la catalogación de los conventos extendidos por todo el ámbito nacional'sn. 
"ofrecía la posibilidad jurídicaM a mujeres vírgenes, viudas, o procedentes de otros beaterios, de No obstante es de destacar que una buena parte de la bibliografía dominicana insiste eii el capí- 
tomar hábito bajo la protección de la Orden del Carmen, y que en adelante se les daría unas nor- d o  de las reformas, tema del que nos ocuparemos mas adelante. 

mas y de vida a imitación de las que ya tenian los frailes de la Orden. En España estos No podían faltar en nuestra exposición unas referencias a la Orden Fraiiciscma, cuyo singu- 
conventos de monjas Carmelitas tendrán un carácter autóctono, caracterizándose también por lar fundador, Francisco Bernardone es de sobra conocido por su vida y por su predicación. La 
su incomunicación -cada monasterio tenía sus propias pautas-, y por la falta de una legislación atracción que ejerce la persona de Francisco en el ánimo de cuantos escuchan su palabra sencilla 
nniforme, por lo que afirma Velasco Bayón que antes de Trento, de los diez conventos existentes pero renovadora, explica el auge y expansión de la orden, siendo cada vez mas numerosos los 
en España, sólo se conocen algunas noticias del de Valencia o el de la Encarnación de Avila, y en frailes menores que se integraban en ella. Pronto se producirá la incorporacióii a la gran familia 
cuanto al texto de las Constituciones por las que se regían, el único códice conocido hasta el pre- franciscana de su rama femenina, que se inicia gracias a la decisión de Clara de Asís, mujer de 
sente es el de las carmelitas de Sevilla. La polémica se plantea respecto al hecho de si estas singulares características. Este rápido crecimiento determinó la necesidad de establecer unas 
Constituciones eran las mismas para otras conventos andaluces, o incluso si fueron conocidas reglas, redactadas por el propio San Francisco entre los años 1221 y 1223, cuyos puntos principa- 
por santa Teresa, y observadas en el convento de la Encarnación de A ~ i l a ' ~ .  les se basaban en la obediencia al Papa y a la Iglesia, y por supuesto la renuncia a los bienes 

~i que decir tiene que las publicaciones sobre todo el desarrollo reformista que htvo lugar temporales, con el voto de pobreza, que deberían seguir todos los hermanos. Una regla seiiciUa, 
en la Orden del Carmen, y al que aludiremos más adelante, son no sólo copiosas, sino de extra- sin grandes complicaciones, pero que dejó ciertas cuestiones sin resolver, pues "como el género 
ordinario interés, por cuanto en ellas se observa el proceso regenerador del Carmelo, proceso en de vida que San Francisco dio a sus frailes era observante y recoleto al mismo tiempo, la refor- 
el que sin duda tienen mucho que decir los dos reforinadores por excelencia: Santa Teresa y San ma se canalizó en ambos sentidos, y así hubo reformadores de la vida regular y ordinaria y 

Juan de la Cruz'". reformadores de la vida más estrecha y retirada"'". Por ese motivo, quizás, a su muerte se snce- 
s i  pasamos al  estudio de la Orden de Santo Domingo recordemos que ésta tiene la particula- den los problemas, provocándose la desunión entre los llamados "de la eternidad", más pareci- 

Tidad de haber sido fundada por un español, Santo Domingo de Guzmán, cuyo nacimiento hivo dos a cualquier comunidad religiosa, y los "espirituales", defensores de la más absoluta pobreza. l 
i 

lugar en Caleruega, Castilla, en U70. Desde sus comienzos se distingue por algo que va a ser Esta ruptura se hará patente a partir de 1274. Los conilictos se mantienen entre unos y otros 
durante el período medieval, hasta que en 1517 la escisión de las dos ramas queda consumada, 

consustancial a la vida de los profesos: la predicación, pues así fue concebida por su fundador 
quien marcó la pauta a seguir por sus sucesores con la dedicación a la ~redicación de la palabra bajo el pontificado de León X. No extraña, pues, que gran cantidad de trabajos de iiivestigación 
evangélica. La idea de Santo Domingo es seguida por unos cuantos discípulos enhtsiastas, en elaborados en su mayor parte por franciscanos, basen su contenido en la exposición de las suce- 
particular por Jordán de Sajonia que pasará a la historia por su buen hacer como orador, y sivas reformas llevadas a cabo dentro de la gran y numerosa familia franciscana, que por otra 
Raimundo de Peñafort, el encargado de dar forma legal a las Reglas y Constituciones de la parte, es quizás una de las que más disensiones y problemas de orden interno haya sufrido. Un 

nueva congregación. Su difusión por toda Europa no se hace esperar, al mismo tiempo que sus tomo de la revista del Archivo Iberoamericano del año 1957, está precisamente dedicado a estas 
misioneros son enviados por diversos lugares del mundo. Como afirma Hostie, la expansión de primeras reformas fra1iascanas'*' cuyo objetivo fundamental fue, sin duda, la vuelta a los idea- 
los dominicos fue extraordimaria y aunque su número no igualó al de los franciscanos, no obs- les primitivos. Con posterioridad, en dos artículos publicados también en dicha revista, de F. de 
tante la historia de la misma "fue menos movida" que la de otras co~gre~aciones religiosas, no Lejarza, "Origen de la descalcez fran~iscana"'~~ y otro de A. Uribe, "Espiritualidad de la descalcez l 
viéndose nunca la unidad de la Orden en peligro'". 

La historia, la vida y la fundación de la Orden de predicadores también han sido objeto de 
cuantiosas publicaciones, entre las cuales podemos citar en primer lugar las biografías de Santo 
Domingo en relación con el proceso fundacional. A este respecto sería conveniente la consulta 
de las obras publicadas en la B. A. C. sobre Santo Domingo, o las publicadas por F. Trapiello y 
SierraL", en las que se ofrece una descripción de la vida del fundador y las primeras andanzas de 
lo que será una de las órdenes más extendidas en Europa y por supuesto en España. Respecto a 
temas más concretos como es el caso del análisis de sus Reglas o Constituciones nos encontra- 
mos también con una importante produccióii histori~gráfica'~~. 

Las investigaciones sobre la Orden de predicadores en Espafia cuenta con diversas inono- 

183 VELASCO KAYON, B. : "Las Constiruciones pretcresiaiiñs de Iñs monjas Cnrmelitec espefiulas", ri? Cnr>irr.liii-. 1991, 
lnstituhtm Carrnclitanum, pjgs. 155-161. 
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188 Libro de lar Comstitzlciones y Ordeiincinees de 10 O,<lnr h los Flniies Predicndol-cs. Guadalajara. OPE. 1969. - Libro de Ins 
Cwistitscio!res y o&!inciories de In Ordcii de los frnilrs I'rrdicodorcs pi<blicndns pi iirmidnio de Fr. Dnniidrt Byi-iin. Culeruegu, 
Biirgos, OPE. 1985. 314 p. -Ramos, P. X. : Dr nunoritntt' iii lt'1.60 ordiia Sli Do~iiiiiiri. O r i p  rl ci>oliilio bislikirn. Parss 
dissertations a d  Laurram in Facultate Iuris Canonici apud Pontificiam Univrisitñtem Sto. Tliomñr de  Urbe 
Sslrnantica. -Imp. Calatrava. 1964.103 págs. -Reslo de b Tercero Orden sqlnr de Saiito Doliiingo. Valencia. 1964. etc. 

189 Calálogo de los coliuelifas cnsns y religiosos <ir. IB pi.ouiiicin di. Espniín de In Ordcii de Predicndairs, Cuadslajura, 1977. O bicn 
estudios por provincias: PARDO VILLAR, A. : Los Doniirticos err Gnlicio, Santiago de Conipostrlñ, 1938. MIURA 
ANDIIADE, J. M.: "Las fuiidaciones de la Orden de Predicacioies en el reino de  Córdoba", en Ardtiuo Do>rrbiicoao. Vol. 
X. 1989, págs. 231389. , mn cupflolos rclzlivos iio snin e los nrfgei~es de  la Orden y su Regle, sino tuinbién 8 los 
proyectos de  reforiiia, y rcfornia drfiiiitiva a partir de  1490, u ia abra d c  CARRACPDO FALAGAN, C. : "Las 
Constitucioiics dr l  Monasterio de las monjas de  San Felipe de la Peniteiicia de Vaiiaduiid.., en Archivo Doiaisicniio, 
1993, donde podemos obtener uria cierta itiformarión del funcionamiento de conventos femeniiios bajo los auspicios 
dc la Orden Dominicu~ia. Iiiteresaiitc cn cstc caso por scr Ssii Felipe de 10 I'eniteiiciu eii sus orígenes un ccntro d c  
recogimiento para mujeres, mt r s  de quedar coiistihiido como coiivento cn 1542 por cl dominico fray Brriiardho de  
Miciaya, gmdas o la contaboción de  Felipe i i  y de  ciertas personas piadosas. Las monjas observnbmi unas regias 
similares a cuaiquier convento ferneiiiiio, dcstucándose la vida eii comunidad, la obligacióii del rezo del Oficio, In 
imposición de una vida disciplinaria y reglauirntada, ctc. .-, '" .......,rr .-- 

G A R R I D ~ ,  pablo, O. carm.: soiitn reresB. SR,, jiinri de 10 ~ ~ . i i z  y los C~nnplltnc espniioles. Madrid, Ful1dnción 190 URIBE, A. :'Bspirirualidad de la Descalcez fianciscana", en AIA, 22, (1982). págs. 15~131. 

Universit~ria Espanola, 1982. 191 m, Madrid. 1957, totno X V l l  Eslc volumcii csts dedicado al snSlisis de las reformes dentro de le Orden, en espccid 

186 HOSTID,R. : Oy. cit. pág. 163. 
las de Fray Pedro de Villacrcces, sobre el que se realiza un eshldio biogr:ifico, asi como de  las f i~~i i ras  de San Pedro 
Regalado y Fray Pedro de  Santoyo. En este habajo se proporciona una lista de autores que Isaii trabajado sobre las 

T R ~ p ~ ~ ~ ~ ~  y SER¡=, F. : snnto ~ ~ , , ~ i ~ ~ ~ ~  rle ~azsrúi i  y s u  Oldrii, Vegara, 1893. MACIAS. J. M. : Santo Dniifii~so de reformas villacrecianas. Por otra parle, Fidel de Lejarra y Aiigei Uribe publicaron en 1960 otro estudio eii cl que 
C,ii,,,di,, fititdndol- de ordeli de pledicn<~olrs, ~ ~ d ~ i d ,  1979. TUGW~LL. S. : Soiilu Doniiiiso y lo Odeii de Pdicfldnrcs. 

secretariado ~ ~ ~ i ~ i ~ ~ ~ ~ ,  1963. o HINNEBUSCH, W. : Birue historin de ln Ordrti de Predicodores, Salammca, 
trataron de  resolver 1s cucstibn del 60 y la @poca eii que comciizú Viilacreccs su rcfunns, llcgando a la cunciusióii de  
que Viilacreces iio haber dado comienzo a la misma Iiasta el último lustro del siglo XTV, ya que por esas fechas 

1982, entrc otros muchos. 
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gunas investigaciones, que se centran en el análisis de sus Constituciones, ya que sin su coin- 
franCiscana"'*', se vuelve a retomar la polémica surgida entre conventuales y los observaiites; e 
ambas se analiza cómo las luchas intestinas entre la Observancia y la Descalcez determinaron 

ensión no se puede tener un conocimiento exacto del espíritu y los objetivos de San Ignacio. 
empezar, diremos que compartimos la idea mantenida por Alvarez Gómez de que Ignacio 

institución, por parte de la primera, de las casas de Recolección, redactándose unas sencill sólo va a consagrarse en las Constih~ciones por su "talento orgaiuzativo", sino que además 
constituciones. Pero lo más interesante es la comparación que A. Uribe realiza entre la 
Constituciones de unos y otros, con el fin de señalar los puntos de divergencia entre amba 

constituciones de la Compañía por él fundada y que vieron su primera redacción en 1550, 
"la transposición en fórmulas prácticas de los principios de 10s ~ j e r c i ~ i ~ ~  E ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ " ~ Y ~ .  

para los descalzos utiliza las Ordenanzas de 1490 de Fray Juan de la Puebla, y las Constituciones 
de las Provincias de los Angeles, San Gabriel y San José. El pruner punto a tratar es el de la 

s puntos principales y los rasgos característicos de las mismas se centran en los votos solem- 
y votos simples; insistencia en la formación de los novicios, con un noviciado de dos años, 

dependencia jurídica de los descalzos respecto a los superiores Mayores de la Orden; desptiés se de obediencia, total dedicación a la actividad pastoral, gobierno vertical, y apostolado, 
analiza lo relativo a los candidatos al hábito y el sacerdocio, aspecto que preocupó bastante a la cual fue ejercido a través de los Ejercicios espirituales, la actividad misional, la lucha coiitra la 
reforma de Villacreces y descalza. Se ordena que los aspirantes sean instruídos en la doctriiia, si 
no lo están, y si proceden de la vida religiosa, se excluye a los que hayan sido superiores de 

erejía y por supuesto algo que va a caracterizar a los jesuitas: la enseñanza'". Sobre todos estos 

alguna congregación, predicadores, letrados, etc. Los descalzos probaba11 a los novicios durante 
puntos que se desprenden de dichas Constituciones, la bibliografía, como liemos dicho, es abun- 

tres años, los conventuales sólo dos. Otros aspectos hacen referencia a la oración, que según los 
dante; por ejemplo, Ruiz Amado fue uno de los pioneros en el estudio de los sistemas educati- 

viiiacrecianos debía hacerse en el coro, en común; el Oficio Divino, sobre el cuál parece que hay 
vos y pedagógicos de los jesuitasmY. También Misson, quien ha resaltado la capacidad pedagógi- 
ca de San Ignacio, señalando cómo en los jesuitas se encuentra el modelo de enseñanza activaao; 

unanVnidad entre las Constituciones villacrecianas, descalzas y recoletas; la confesión, la comu- o Ganns, que señala los modelos de educación y universidad, creados por San Ignacio"'. 
uión, la clausura, los villacrecianos ordenaban la clausura en sus casas, mientras que los descal- 
zos implantaron la ordenación "De religiosa habitationes in eremo", construyendo para su Otros se lian dedicado a señalar la espiritualidad que se desprende de las Constituciones 
observancia algunos pequeños oratorios y ermitas donde poder orar de forma más intensa. En ignacianas como en el caso de Marxer2'", o bien la observancia religiosa en San Ignacio como ha 

lo que todos coinciden es en la pobreza de la vida, en la arquitechua, en el vestido y en la fruga- estudiado Rniz Juradozh'. No menos interesante es la bibliografía relativa al asentamiento de la 
lidad de la comida. La conclusión a la que llega Uribe es la dependencia de las p k e r a s  dis~osi- Compania en España; sobre ello nos es difícil, igualmente, realizar iuia selección, por la copiosa 

cienes descalzas de la legislación villacreciana'". En cuanto a la reforma de los conventos feme- 
información que de eiia se poseem. 

ninos, antes y después de Trento, liay que decir que siguieron la misma trayectoria que la de los Para findizar la primera parte de esta exposicióii, liaremos una breve reseña de la Orden 
frailes. Las obras de Uribe y las de Manuel CastroL" entre otros, nos acercan al inundo de los Jeróiiima, cuyos orígenes tienen lugar en el siglo XIV (1325), época en la que se produce de 

conventos femeninos franciscanos. nuevo un auge de fundaciones. Es conocida la importancia que sus monjes tuvieron en España, 
Somos conscientes, y no es nuestro cometido, que es imposible ofrecer una visión total de cuya institución fue establecida por los fieles discípulos de Tomás Succio. En cuanto a sus 

cada una de las órdenes religiosas, pero no podríamos terminar este primer apartado sin men- reglas, como es sabido, éstas seguirán el modelo de las redactadas por el gran legislador inonás- 

cionar algunas órdenes que tuvieron un especial protagonismo dentro y fuera de España. Por tico, que fue San Jerónimo. Durante cuatro siglos permaneció dicha Orden en nuestro país hasta 

una parte, los Jerónimos, por otra, la Compañía de Jesús. Es esta última la que adquiere un su desaparición en 1835, aunque en nuestros días hayan sido restablecidos en los famosos 

mayor protagonismo por las especiales características de su fundación y su fundador: San monasterios del Parral en Segovia y del Paular. La trayectoria de la Congregación Jerónima ha 

Ignacio de Loyola, nacido en Azpeitia en 1491. De sobra nos son conocidas las circunstancias que sido objeto de investigación sobre todo en los últimos años. 1. de Madrid, publicó en 1963, un 

rodean su dedicación en cuerpo y alma a la fundación de la Compañía. Sus biógrafos han estu- trabajo sobre la ordenm5. Otros análisis se refieren a cuestiones de tipo espiritual como son los 

diado todos y cada uno de los aspectos, no sólo de la labor ignaciana, sino también de su extra- estudios de D'Merit acerca de la vigencia y actualidad de la espiritualidad Jerónimam6 

ordinaria personalidad. Hoy día son numerosas las obras que ofrecen al mismo tiempo que la 
descripción de la vida de San Ignacio, todo el proceso de fundación de la Compai~a '~.  Ante la 197 ALVAREZ GÓMEZ, J. : lislorio de In vid" Religioso, Madrid, 1990. Vol 111, pág. 166. 
imposibilidad de ofrecer una reseña completa, por la amplitud bibliográfica, señalamos tan sólo 198 Ver ALVAREZ GÓMEZ, J. : Op. c i l  págs. 169.175, 

199 R U E  AMADO, R. : Historia de 10 ediicneiáti y In p~dogogío, Bsrcelona, 1913. También de este mismo autor es la obra 
es cuando Bencdicto Xlll le concede su beneplácito apostólico. Ver: LEJARZA, P. OFM y URIBE, A. OFM. : "iCuáiido tihilada: Pedaugío jesi<ílicn, Barcelona, 1952. 
comenzó Villacreces su Reforme?, eii ATA. 77, (1960). págs. 79-94. 200 MISSON, J. : Les idém yédngogiqzles ddr Si .  lgrzoce de Luyob, Psris, 1992. 

192 LEJARZA, F. de. : "Otigen de  1ñ Descalcez kanciscana", e n N A ,  22, (1962) págs. 15-31. 201 GANNS, Jorge. : Uiiiueisidnd y edzrcncióii jesi~ílicns irlendos porsniz lg,zncio, San Juan de Fuerto Rico, 1958. 

193 URlBE, ANGEL. Op. cit. Ver nota 190. 202 MARXER, F. : Espiritilolidnd igiiociniin y ediicncióit irligiosn, 1977. 

194 fiídrin. pp 138~142. 203 R U E  JUIIAUO, M. : "San Igiiacio y la observancia religiosa: en Moirveso. , XXX, ii'114, (1958) págs. 49-56. 

195 Uribe, A., OFM. : "Primer ensayo de reforma irmiscana en Espana", eii AIA, 45 (19851, págs. 217-347. CASTlIO, M. 204 ARNALDOS PÉREZ, M. : Moli?zn de Se8zri.o y In Cosn Col>zpmRiíín, Murcia, 1976. BORRAS PELIÚ, A. : "Establiment dels 
de, OFM. : "Monasterios hispánicos de ciarisvs dcsdeel ~ig10Xm al XVI", e n N A ,  49, (1989) ~ á g s .  79~122. Jesuites a Manresa, segons cls documents de lñmiu general de rordre s Roma (1599-1683)'. eti Mnnresn, Miscclanea 

196 Por c i t a  algu%ios ejemplos recordemos las de: SOMMAVILLA, 6. : La C o ~ ~ t p ~ g l t i n  de G ~ S I I .  De Snlz l~i inzia o Milano, #Estudis Bagencs. ri" 3, (1984) págs. 169-185. BORRAS-FELIÚ, A. : "Gestacióii y establecimiriito dela  Casa Profesa de la 
1985. GARCIA VILLOSLADA, R. : San Ignacio de Logola. Nt<run biogrnfin, Madrid, 1986. RAVlER, A. : Ig>znce de Lwln Cornpaiüa de JcsÚs el1 Valencia (1563-1580Y, cii Molfítici Fel.i.ondo. págs. 65-98. PERNANDEZ, L. : Sni! IXi!acio ile Lolola 

@de In Compngriir de restís. Paris, 1974. BRODRICK, J. : Le ul.igi!ti rlei Gesiiili, Milán, 1965. W N E Z  O N A ~ ,  A. : El !) 10 Provilrciu jesiiíticn de Cnslilln., Santander. 1991. RIVERA VAZQLJEZ, E. : Lo Conipniiín dr Jesiís eit Gnlicin. S I ,  hislai.in y 

origeit de la Compniíín de Jesús. Camino fiiridncionnl y gérresis hislórico, Roma, 1966. A éstas Iiay que añadir los trabajos v e  sus Colegios, Santiago de Compostela, 1986. RODRIGUEZ DE CBBALLOS, A. : "El primitivo Colegio de la Cornpaitia 

sobre san Ignacio y 1s Compañís podemos encontrar en obras sobre la Iiistoris d c  la Iglesia o la vida de Jesús cn Salamuiics, 1548-1665': eii MiscrMiirn Co,>rillos. , (19661, XLVI, págs. 103-163. 

&va de ejemplo la de  ALVAREZ GOhlEZ, J. C m . :  Historin de ln vida rrligiosn, Madrid, 1990. 3 vols. No 205 DE MADRID, 1. : "La Quarta psrte de la Historia de la Orden de  San lerónimo", en Yei.iiio, Santa María dcl Paular, 
priman también las monografívs y artículos sobre teiiias más espcrificos relacionados con las Constihicioiies, 1963. Eii esta línea hay que citar: Los ~ironjes jrióni»ius. Qi<iérim son y clóirdr vivea, Segovia, 1962. Las cost2raibres <lel 

la o la ititcnsa actividad desarrollada por los seguidores de Saii Ignacio desde la época de la fundación Mo!instel.io dr 1" Miirlo. (1750). Alcira, Valeiiciu, 1984 y otros. 
Iiasta nuestros diss. 



Los proyectos refomistas de los Reyes Católicos y Cisneros. -El Concilio de Trento y la toria bastante exhaustiva sobre el Concilio de Trento es la de Jedin publicada en 1972; este tra- 

órdenes religiosas jo comienza con un cuadro en el que se dibujan las tensiones anteriores al Concilio, para estu- 

La historia de la reforma de las distintas órdenes religiosas en el ámbito hispano consti r después las diversa etapas del mismo. La obra, que está dividida en ocho libros, trata en los 

uno de los capítulos de amplio contenido en nuestra historiografía. En primer lugar record ros 111-V de los dos períodos bideiitinos de 1545-47 y 1551-52, con el interludio boloñés, para 

que uno de los primeros movimientos reformistas del clero regular tiene lugar bajo el reina recer en el VI11 una síntesis de los efectos del Concilio, acompañándolo de un resunen biblio- 

de los Reyes Católicos, y es Cisneros uno de sus más ilustres artífices. La riqueza bibliográfi gráfico y cronológico. Por último, es interesante la aportación que ha realizado T. Egido en su 

sobre hecho tan singular es sobradamente conocida. Una visión global del estado de la cuestión rabajo Las claves de la Reforlna y la Contrarreforrna. 1517-1648, Barcelona, 1991. 

puede ofrecernos las obras de carácter general, como las de García Villoslada, en las que se lleva La participación de España en Trento ha merecido asimismo el interés de los investigadores; 
a cabo un estudio pormenorizado de cuál era la situación del clero, tanto secular como regular, ellechea Idígoras, publicó en 1963 una relación de cartas y documentos inéditos sobre el 
en el siglo XV, época en que la desmoratiíación, la anarquía, la relajación de reglas y normas de Concilio, en los que sale a relucir el especial protagonismo que tuvieron los teólogos 
vida, era algo que necesitaba de urgente reformazm. Pero también en esta obra se analiza, hasta españoles"'. No menos importancia tiene la obra de Llorca sobre la participación española en 
en sus más últimos detalles cuál fue el papel jugado por Fernando e Isabel, junto con Fray Trento; en ella se analizan cada una de las etapas del Concilio, pero se hace especial mención de 
Francisco de Cisneros en la empresa reformista; es en el tomo tercero de la obra donde se nos los años 1551.1552, donde la participación española fue masiva y donde Carlos V interviene nom- 
pinta el desolador panorama del clero y las órdenes en el siglo XV y los inicios de reforma del braiido representantes conciliares. En la tercera etapa, ya en época de Felipe 11 (1562-1563), es 
episcopado por parte de los Reyes Católicos. Se pone especial interés en el nombramiento de importante la representación diplomática española, así como la intervención de teólogos y cano- 
Cisiieros como Comisario apostólico para la reforma de los conventos, siibrayándose la inten- nistas de la talla de un Francisco de Torres, Diego Laínez, Alfonso Salmerón, Pedro de Soto, 
cionalidad del Cardenal de introducir la Observancia en todos ellos. Aunque para esta empresa Antonio Solís, etc2". La reapertura de una segunda fase del Concilio, es algo que tendrá lugar 
obtuvo la coiiformidad pntificia, su actividad se limitó a las órdenes mendicantesN4 en especial bajo el reinado de Felipe 11, quien dió su visto bueno para la celebración del mismo; no obstante, 
entre los franciscanos, los cuales seguirán con sus conflictos de orden interno, hasta que en 1517 las tensiones diplomáticas con el papado hicieron muy difícil para éste su contiiiuación en la 
se escindan en dos ramas: los conventuales y los frailes menores observantes; más adelante, en búsqueda de soluciones en asuntos dogmáticos y disciplinares, sobre todo para no herir la sus- 

1526, surgirá la tercera rama, la de los Capuclunos2". ceptibilidad de algunos gobernantes, como el misino Felipe 11. Esta es la tesis desarrollada por 

En la misma línea se manifiesta Tarsicio Azcona en su artículo sobre la reforma del clero y el 
García Cuéllarz". 

episcopado e~pañoP'~. Estudios de similares características fueron los realizados por García Pero queda aún una cuestión por desarrollar de suma complejidad, como es la de la influen- 
Oro, qitien también alude a la corrupción, la mundanidad, la confusión, las herejías, la inmorali- cia del Concilio en la refomia de las órdenes religiosas. García Oro, una vez más se pronuncia 
dad, como datos más característicos de la sociedad o de las comunidades religiosas en aquellos sobre el tema2". Primero hace un estudio sobre la realidad conventual a finales de la Edad 
momentos. Era, pues, imprescindible una reforma, como se decía entonces "de la cabeza y de los Media, después analiza los primeros brotes del reformismo hispano, subrayando el papel juga- 
miembros, " y volver a la primitiva observancia de la regla, en todos los monasterios y congre- do por Juan 1 de Castilla en su empeño por corregir la vida clerical y regulac más tarde desarro- 

gaciones religiosas"'. lla el proceso de reforma llevado a cabo por los Reyes Católicos. Habla de la reforma entre los 

Pero es Trento, sin embargo, uno de los apartados más interesantes y todavía hoy cuestiona- franciscanos, con el triunfo de la Observancia, y los logros conseguidos por Isabel y Fernando. 

bles para los investigadores. La abundancia de obras sobre tema tan complejo nos obliga a reali- Por ÚItimo, el resultado de las reformas tridentinas, que no harán desaparecer muchos de los 

zar una selección bibliográfica. En primer lugar, es necesario plantearse el significado y los obje- 
problemas ya existentes. 

tivos de un Concilio cuya historia fue de lo más controvertida y polémica. Los tres tomos (los Los supuestos de esas reformas tridentinas son analizados por los investigadores en cada 
dos primeros dedicados a fuentes), de C. Gut ié r re~~ '~  ofrecen una completa visión del momento una de las órdenes religiosas por separado. Así, Goñi Gaztanibide"d estudió las repercusiones 
reformista, de la crisis suscitada entre protestantes y católicos, los intentos de reforma y la con- del Concilio en Pamplona y su diócesis y la reforma en determinados monasterios donde se res- 
vocatoria del Concilio del que llega a decir, que tuvo un mérito relativo en su conjunto, logran- tablece la disciplina y la primitiva observancia. A pesar de los muchos problemas y desórdenes 
do algún progreso sólo en el dogma, no así en la reforma, que fue prácticamente nula"'. Otra de todo tipo que ocasionó la reforma, se logró la eliminación de los abades comendatarios por 

los abades bienales elegidos por los propios frailes. La reforma llegó también a los conventos de 

206 D. ALLERIT: "E" torno a la espiritualidad jeróiiha, "en yermo, X, tin 2, (19721 págs 197.206. y "Actualidad de la monjas, tal es el caso de las clarisas de ramplona, y a las franciscanas, dolwiicos y mercedarios 
jerónima", publicado en Sltrdin Hieroayniinnn. pág. 163. de Estella, etc. También Goiü Gaztambide se lia interesado por las reformas de los premoiistra- 

207 GARC~A VILLOSLADA, R. : Hislorin de 10 ~glesin ~speniuio. Madrid, 1982.3 vols. tenses en el siglo XVI, reforma que se termina hacia 1600 pero que ocasionó el cisma con los 

208 Ihidrrtt. monasterios de Premontré, por lo cual la Provincia española quedó con autonomía pr~pia? '~.  

209 ELIZONDO, F. : "Edicioiies Capuchinas de la Regla franciscans. l'ublicadas en lengua castellana o catalana", e* 
Estildiw Agiistininrios, 77 (19671, págs. 65-103. 2L4 TELLECHEA ID~COMS, J. 1. : "Curtas y documentos trideritinos iiifditos. (1563Y, en Ilirpniiio Socra. (1963). págs. 191- 

210 AZCONA, T. OFM CAF. : "Reforma del episcopado y del Clero de Espviia eii tiempo de  los Reyes Católicos y de 
248. 

Carlos V. (1475-1558 Y. Véase Garcia Villoslada. Historie dc ln Iglesia Esporíuln, tomo 111, pág. 115. 215 LLORCA, B. : "Furticipacióii de  Espaiia eii el Concilio de Treiiio". Ver Garcia Villoslada. His1or.i" de In jglesin Esprioln. 

211 GARCÍ.~ ORO, J. : Cisneros y ln ~.cfonjm del clero cspn~iol en tierrrpo de las R q c s  Cotúlicos, Madrid, 1971. Sobre la actividad op. cit. pág. 453 
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~ ~ ~ ~ á l ~ ~  ~ ~ ~ ~ l í ~  lleva a cabo una obra de características semejantes sobre la reforma e neral de la Orden el1 1539, uno de los mas afamados teólogos de Trento, y defeiisor de la refor. 
oviedom, en donde destaca la figura del obispo reformador, Don Juan Nvarez de Caldas, Y y la observancia regular, como así lo demostró posteriormente. por SE,,,", wernicke, en su 
maque poco se hubiera logrado si el espkitn de Trento no hubiera descendido a las capas p a "Los Agustinos y la Reforma", nos recnerda la famosa fi-ase puesta en boca de un agustino 
lares; esto se alcanzó con una "predicación de nuevo estilo que intentó desterrar las vieja eii afirmaba que la reforma comenzó precisamente en su Orden por el hecho de que L~~~~~ 
supersticiones, defendiendo una catequesis sencilla y clara""'. a agustino. Wernicke revisa tambiéri el pensamiento de Lutero y su formación intelectual, su 

la historia de la reforma del Camelo espaiiol, la obra fundamental es la de Steggink, los nocimiento de la Biblia y de las lecturas de la obra agustinima. ~ ñ ~ d ~  que la orden no sólo 

interesantes son los relativos a la liistoria de la reforma desde 1567 hasta la muerte peró la crisis, sino que, además, su pensamiento teológico y su comprensión para con la figu. 

de santa T ~ ~ ~ ~ ~ ,  con la visita del cardenal Rubeo. Para la reforma del C a ~ ~ ~ e l o  en el siglo XVI, de Lutero "influyeroii de forma decisiva en las decisioiies del Concilio de Trentom-=". 

steggink, estudia primero el lugar donde se inicia el movimiento reformador, sobre todo el1 los En lo referente a benedictinos y cistercienses la reforma de diclias coilgregaciones tiene su 

conventos de y Andalucía, después, el ambiente político y religioso de la Corte de los oriente en Borkowska, que analiza la situación de los benedictinos después de ~~~~~~~z~ 

R~~~~ católicos, y por fin el estado de la Orden después de la clausura de Trento, la reacción del to a la influencia de las reformas en los conventos de España, merecen destacarse las obras 
nuevo general juan Bautista Rubeo, y su reforma entre los años 1566-1567, sin pasar por alto el de Zaragoza Pascual, que ha estudiado las reformas en los benedictinos de Aragón"", y T. de 
encuentro de este famoso personaje con la madre Teresa, de la que se llevó una fuerte im~re -  Azcoiia cuyo babajo versa sobre las reformas eii los monasterios femeninos, benedictinos y cis- 

sión. L~ es que, dentro del Carmelo, el corúlicto de observancias condujo inexorable- tercielises, eii la época de los Reyes Católicos"', en el que resalta la iiiterveilcióll peTsollal de la 
mente a la separación en el siglo XVI de las dos ramas: las de la Observancia y la Descalcez. J. reina Isabel en esta empresa, para la cuál obhivo poderes pontificios con el fiii de emprender la 
~~~~í~ oro comenta la reforma del Carmelo en su etapa anterior a T r e n t ~ ~ ~ ~ ,  y la obra de reforma, así como facultad para nombrar directamente visitadores y reformadores, sin olvidar 
~ i l i , , k ~ f p  nos pone en contacto con el entorno urbano en donde Santa Teresa iiiicia su aventura respaldo económico dado por los monarcas en detrimento de las "arcas reales". el trabajo se 

como es el convento de   vi la del siglo XVI. Ni que decir tiene que en este apartado refieren las vicisitudes que tuvieron lugar en dichos conventos con la llegada de los visitadores, 
de la reforma del Carmelo ocupan un lugar destacado las obras de Santa Teresa sobre las y 10s asuntos más espinosos dilucidados en el proceso de reforma conio fue la iinplmtación de 
~ ~ ~ d ~ ~ i ~ ~ ~ ~  o la nueva Constitución por la que se van a regir las nuevas carmelitaszi4 Y sobre lo la cla~tsnra Y de la vida en cornúii, y el destierro de toda clase de privilegios para las mujeres 

una rica bibliografía, pero cuya síntesis podemos encontrarla en A. de la Virgen profesas. Los Reyes, sigue dicierido, se mostraron duros e inflexibles. coiicluye su exposición 
del carmen quien ha publicado varios trabajos sobre las reformas teresianasm. Sobre el mismo con ciertas alusiones a las Constituciones elaboradas en 1358 para la coligregación ~ ~ ~ ~ d i ~ ~ i ~ ~  
tema se pronuncia  ido, en Las vefovmas de Santa Teresa y la Ovden del Carineil, (Roma, 1991). de Tarragona, Aragóii y M~illorca y que estuvieron en vigor basta 1527'73. 
para la orden de los dominicos, la reforma en la Provincia de España ha sido analizada por En definitiva, el proceso de reforma, que en cierto modo se reavivó por el fuerte empiije del 
~~~ó~ ~ ~ ~ ~ á ~ d ~ ~ ,  en un exhaustivo eshidio en el que transcribe los manuscritos y las actas de protesta~itisino, es algo que se llevó a cabo en la mayor parte de la órdeiies a pesar de 
la congregación de la Reforma de la Provincia dominicana de España, estudio que fue publica- las dificultades y los coiitratiempos, e incluso de la tenaz oposición de algulios pero 
do en el &chivo Dominicano entre los años 1980-19882'6. El interés de estos trabajos es que el la mayoría se fue decantando por una depuración de las viejas estructuras y la vuelta a los idea- 
autor baraja todos o casi todos los conventos existentes en la jurisdicción de España, logrando les primitivos, que liabíaii configurado la primitiva regla y constituciones, razól, de ser de su 
diclla orden prácticamente la reforma en todos eiius hacia el año 1504. existencia. El aporte bibliográfico que presentamos, no es más que un resmeil de los I 

L~ orden de san ~ ~ u s t í n  cuenta con un gran número de investigaciones que tratan de apro- que tales cuestiones han suscitado en los últimos anos, y sobre las que, por supuesto, quedan 

ximarnos al de Trento y la reforma. Una visión sobre la influencia general, en toda la lnuchos aspectos por aclarar. La importancia y magnitud del tema cons t i~ye  todavía, por lo 
orden agustiniana, del Concilio de Trento, nos la ofrece Puente Heliodoro en La Reforma tanto, un capítulo abierto a sucesivas y prometedoras investigaciones. 
~ ~ i d ~ ~ ~ t i ~ ~  en la Orden Ayvstiiziaiza (Valladolid, 1965). Por su parte A. Carlos, otro estudioso del 

u 

tema, ha escrito todo lo relativo a la influencia de Trento en la Corona de Aragón"' Dentro de 
esta Orden son dignos de mención los esfuerzos realizados por J Senpando, vicario en 1523 y 

Tanto el clero secular como el regular, independientemente de la imagen de receptores de 
219 G O ~ l  G A Z ~ ~ ~ 8 1 ~ ~ ,  J. : , , L ~  reforma de los ~>remostratenses españoles del siglo XVP. en HisPnl~ifl Sacro. (1960). págs. 

ingresos supeditados a las donaciones y piedad de los fieles, gozaban de amplios patrimoiuos y 
5-96. 

220 GONZ,~~z N ~ ~ , ~ L & ,  biis.  : ,.l.listoria de la reíoma Tridentinñ en la diócesis de Oviedo" Hispni~ifl Saci.n. rentas -en ocasiones. verdaderamente desorbitadosn'- que determinaban iuia función esencial 

XVI, (1963). págs. 323346. j 227 CARLOS, 
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Toledo era el segundo Iioinbrc, dcspués del rey, m8s rico de Espata cn esto época. Por otro lado, de una forma más 
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tam+,i,sn en la dimensión mucho más prosaica de la actividad económica. A pesar de las críticas La rapidez y profuiididad con que avanzan este tipo de estudios, además de en la metodolo. 
de algunos contemporáneos, 10s frailes y monjes (los que más nos interesan a nosotros) de todas empleada, esti en muy buena medida, como es lógico en la disposición de las fuentes de pri. 
las órdenes -incluso de los franciscanos- llevaban a cabo actividades ecoliómicas que se salían era mano de que dispone el investigador de nuestros dias. Esta necesidad no ha sido obviada 
de los limites de las limosilas y que, en muchos casos, suponían la administración de iinportan- este campo de investigación y, también en los últimos años, se está procediendo a la realiza. 
tes patrimonios. ción de estudios valorativos de éstas que aspiran a ser instrumeiitos fiables para posteriores 

como ya ha quedado de manifiesto en páginas precedentes del presente trabajo, 10s estudios investigaciones. La propia A. Atienza lia realizado una exposición del fruto que se puede sacar 

de orden económico, han cobrado una inusitada atención en los últimos quince años, desde de los libros de cuentas y rentas de los c.onventos como fuente lUstórica"> Para el caso coiicreto 

muy diversos campos de la investigación histórica, entre los que hay que destacar el miversita- de un conveiito franciscano, E. Pezzi ha realizado hace tan sólo unos meses un estudio con este 

rio laico, tan extraño en este tipo de temas reiigiosos por el casi monopolio de años atrás de los tipo de fuentes que nos permite acercarnos al conocimiento de las propiedades del clero regu- 

propios miembros de las órdenes religiosas. Todavía es pronto para la aparición de sólidas laPi6. Pero el estudio que más ha prevalecido en este modelo historiográfico lia sido el de los 

obras de &tesis que nos den una idea genealizada de la misión económica del clero regular en libros becerro de los diferentes conventos. A mediados de siglo L. Alvares ya llamó la atención 

esta época, pero los estudios monográficos, que vamos a pasar rápidamente a analizar, van sobre su importancia2", pero más recieritemeiite se lia puesto de manifiesto con insistencia la 

abriendo caminos cada vez con mayor fuerza y abarcando más y más campo de investigación. importancia de esta fuente como visión de conjunto de la vida del moiiasterio o conventon8. 

por ello el fuhlro de este tipo de estudios se nos presenta muy prometedor Y, creemos que en no Dentro de la dimensión económica de una orden religiosa, el monasterio nos aparece como 
demasfado tiempo, estar en condiciones de destruir muclios tópicos -&re 10s que se una entidad fundamental puesto que es la iinidad de ~~plotación básica a p r tV  de la cuál se 
encuentra la idea del estatismo y anquilosamiento crematistico del clero y tener una idea has- desarrolla fundamentalmeiite la economía de la comunidad religiosa. Esta unidad de explota- 
tante aproximada de los ejes fundamentales que marcaron las actividades económicas de las ción está intimamente ligada en el Antiguo Régimen con la plena vigencia, jurídica y socio-eco- 
órdenes religiosas y sus consecuencias en todas las dimensiones de la sociedad del Antiguo iiómica del régiinen señorial. El monasterio, abadía o coiivento, innclias veces coiivertido en 
Régimen. núcleo de uii señorío eclesiástico o en el propio señorio, se constituye a!;í en el marco sobre el 

A pesar de no existir hoy por hoy un "manual" completo sobre la economfa de las órdenes que se mueve la ecoiiomía no sólo religiosa, sino en muchas ocasiones de todo im lugar o inclu- 

religiosas, gozamos ya, depués de recentísimas publicaciones, de amplias visiones de conjuu- so comarca. De ahi la trascendental importancia que tiene su estudio para el exacto conochien- 

to sobre alguna zona determinada de España. Nos estamos refiriendo en primer lugar a la obra to de las bases y la dinámica económica de la España Moderna. Y de alii que el modelo historio- 

de A. L. ~ó~~~  ti^^^: L~ economía de las órdeizes religiosas en el Aiztiguo Réginieil (sevilla, 1992) gráfico de estudio del monasterio y sus bases socio-económicas haya sido hasta ahora el más 

que aunque se refiere al marco geográfico del antiguo reino de Sevilla (las actuales provincias abordado por los investigadores de este complejo tema de la economía del clero regular. 

de ~ ~ ~ l ~ ~ ,  cádiz y Sevilla, con las comarcas de Fregenal y Antequera) abarca toda la Edad En los íítimos tiempos se vienen realizando eshidios de este tipo, con una metodología 
~ ~ d ~ ~ ~ ~ ,  haciendo especial liincapié en el siglo XVIII. El iibro se sigiufica por una exposición común de integración de todos los aspectos económicos en una unidad de explotación cifrada 
muy documentada e ilustrativa (la obra, versión de la tesis doctoral del autor, contiene toda en el monasterio, sobre la mayoria de las regiones españolas en alguiios de sus ámbitos locales. 
suerte de cuadros, gráficos, y estadísticas en general), y por explicaciones muy claras de las con- Veamos algunas muestras significaticas que iios desvelan, ante todo. sus fundamelitales cainpos 
clusiones a las que se van llegando, entre las que destaca la profunda preocupación de 10s mon- de estudio deiitro de este genérico tema. 
jes por explotar racionalmente SUS recursos económicos en función de sus necesidades y de las En el estudio de Sanz Sancho sobre el Monasterio de la Coiicepcióii Jorónima de Madrid, se 
fluctuaciones del mercado, hagen  bien distinta del inmovilismo con que han querido ver hasta defiende, ante todo, la necesidad de usar los datos económicos para la elaboracióIi de la historia 
no hace muchos años la economía religiosa. Desde este planteamiento, pese a que en algunos monásticaZ3! Aportaiido documentacióii del Archivo Histórico Nacional sobre dicho monaste- I 

casos hubiera  ido aconsejable otra estructuración de algunas partes de la obra, se rio, estudia la dotación fundacional y sus otras fuentes de ingresos. Eii esta inisma línea destaca 
expone el origen y las funciones de los ingresos del clero regular, la formación del patrimonio el análisis de Soriano Triguero sobre el convento de Santa Clara de Madrid, dando una especial 
económico de ]as órdenes religiosas, y el examen de las contabilidades monisticas. relevancia a las fuentes de iiigresos y gastos de las clarisas en la cortez4o. por su narte. la t e s i  . . ~ ~ ~ ~ K ~ - ~  -,-. ~~ ..-. 

Este rnmodelo historiográfico de análisis global, pero ceñido a un marco geográfico concreto, 
ha sido utilizado todavía más recientemente por Angela Atienza en su Propiedad y señorío el? 

cifls- Pi.i*ilexindns el! el Aittigito Régiiiieii. Madrid, 1973, hñciciido referencia la iglesia la de, mi,y 
aproximadamente, un tercio de todas las rentas dc Espaíia. 

Aragón. El clero regular entre la e.uynnsiúlz y la crisis (Zaragoza, 1993), en el que se ofrecen los ha- 234 Hasta el punto de que. lelos de la imagen de rentista, cl clero fue el íuiico social la idea econó,nica zos generales de la evolución del clero regular desde 1500, centrándose en la Edad Moderna y defendida por 10s srbitristas y la poda cn práctica. [.a doctora ATIENZA tieiic lembiéri oha obra, ,i,ás monográfica, 
llegando hasta la desamortización. Como ya se había apuntado en otros trabajos, Atienza expo- sobre Propi&d, erplotneiúe y iriztn. EI clero m g i i l o r ~ n ~ g o z n i i o  ciz cl s igh  XVIII, zaragora, 1948. 
ne que los frailes están lejos de mantener la actitud del clero secular respecto de vivir de la 235 ATIENzA. A. : "Las Lbros de cuentas y rentas de los coiiventos como fuentes para esiLidio del en la ~ , j ~ d  

detracción extraeconóinica del diezmo, gastándolo en su propio mantenimiento sin preocuparse 
Moderna': en Metodolosí" de In iiiuestigncióii ciei~tíficn sobe f ~ , ~ , , t ~ ~  Rl?,goiresnr. AC~,,S dc los joiiiodnr ci.lebr,,d,,s iocn 17-1g 
dicciiibre 1986, Zaragoza, 1987; págs. 271-276. 

de crear o mejorar su patrimonio. Además, se afirma que cada convcnto ~ u e d e  considerarse 236 PEZZI, E. : El libro de ciielrtos d d  coitvriito froroiiciscn~io de Ctieuns de A1rti~iiior.a (1670~1693). AioIería, 1993. 
como una empresa feudal, aunque cada uno de sus miembros lucha por el engrandecimiento de 237 LUCAS ALVAREZ, M. : Libm bcce~.ru del Motinsterio de Vrrlmiirm, Zaragoza, 1951. 

su casa y por la mejora y crecimiento económico de su orden con el fin de aumentar su ~ o d e r  y 238 EII~IP 10s elemplos más destacados: GUTIERREZ, A. : ,,EI , , B ~ ~ ~ ~ ~ ~  dc 1,513.. del convcnko de san dc presencia en la sociedad. Atienza, como López Martínez, defiende la tesis de que los frailes Salmimca"; eii Arcbiuo Doiriiaicn>ro, 1980; pígs. 141-235; y PALOMO IGLESIAS, C. : " ~ i b ~ ~  oecerro del convento de 
compran, cambian, y mejoran sus explotaciones2"'. La riqueza acumulada no la achaca a la San Vicente Ferrer de Plascncia", en Arcliiuo Doiiiiiiicoiio, vols. nI, lV, y V .  anos 1982, 1983, y ,384. 
amortización, sino a la sensibilidad religiosa, la doctrina de la Gracia defendida en Trento, y la 239 SAN2 SANCHO, 1. : "Moiiasterio de la Coiicepcióii Jerónima dc ~ ~ d ~ i d .  rqotns eco,,ó,nicas 1504~153y, cn ~f i~ , , , , i~  

Sncrn, XXXV; págs. 703-721 
gestión de los recursos. 



doctoral de Sánchez Meco estudia rigurosamente las formas de explotación y la dinámica y evo. 
lución económica de la ordeii Jerónima en E1 Escorial2". También muy docuinentado (y con la Toda la actividad económica desplegada por las órdeiies religiosas se hizo, lógico, sobre la 
importante aportación de un extenso y detallado índice de fneiites) es el trabajo de García se de los diferentes patrimonios con que coiitabaii las instituciones regulares, que se expresa- 
Martín sobre el Moiiasterio de San Benito el Real de Sahagún, que estudia la propiedad de la tie- han mayoritariamente en la propiedad y tenencia de tierras. I'or ello, desde el primer momento 
rra como base material de la empresa monástica, y los derechos jurisdiccionales y el carácter de se vio clara la necesidad de avaluar en esh~dios que pusieran de relieve la naturaleza y cuantía 
las rentaszPi. de esos patrimonios y que realizaran documentados y aclaratorios esfuerzos de clasificación. 

Con una identificacióii más directa con el marco señorial nos encontramos con el importante ~ s t e  ha sido, pues, otro modelo historiográfico hacia el que se ha inclinado alguiia parte de la 
ejemplo del libro de Mora Cañada, A: Moizjes y cnmyesinos. El señorío de Vnlldigiln eil los siglos producción escrita que estainos analizando; modelo en el que, por el momento, lia predoninado 
XVII y XVIII (Alicante, 1986), que es una muy documentada contribución al estudio del régimen la exposición descriptiva sobre las grandes interpretaciones globales. Así, el trabajo de López 
señorial del clero regular en la Edad Moderna, sobre todo, en cuanto a sus estructuras económi- Martínez sobre el "Patrimonio económico de las órdenes religiosas en la Sierra Norte durante el 
cas. Fuera ya de la institución puramente monástica, aunque dentro del ámbito de las órdenes siglo XVIII"'"', estudia las propiedades y rentas en esta centuria de los 19 conventos (11 masculi- 
religiosas, tampoco es desdeñable el estudio de otros tipos de instituciones, como los colegios, nos y 8 femeninos) de la Sierra Norte de Sevilla, la Sierra Alta de Huelva y el Andévalo, con 
propios de aquellas. La vida económica del colegio de los jesuitas de San Pablo de Valencia ha especial atención a la constitución de sus respectivos patrimonios, la estructura de sus rentas y 
sido tratada por Borrás i Feliú, que lia estudiado detalladamente sus bienes y su evolución, su evoluciónzi! Por otra parte, el estudio de Olivera Sáncliez sobre el dominio dominico de 
poniendo de relieve el paso de una primera etapa de escaso movimiento económico (en la que Valcuevo expone los documentos necesarios para reconstruir la formación del coto redondo 
primaban los donativos) a una fase que se caracteriza por el acaparamiento de propiedades "finca a finca, precio a precio y nombre a noinbre", destacando también la importancia de este 
rurales a partir de mediados del siglo XVIII"'. I'or Último, antes de cerrar este apartado sobre dominio del lugar de Valcuevo para el convento dominico de San Esteban de Salamanca; y el de 
este modelo historiográfico, del que afortunadamente podríamos extraer otros ejemplos, todos Fernández Martín nos muestra las propiedades del monasterio de San Bartolomé del Camino en 
bastante recientes, que no tienen cabida por razones de espacio"", hay que señalar las obras que, San SebastianZAY. Ambas son importantes contribuciones, así como varias más en este sentido, 
dentro de esta preocupación económica, lian dirigido sus miras primordialmente sobre los que nos ilustran sobre el conocimiento de las propiedades del clero regular en el Antiguo 
momentos claves de crisis en la dinámica económica. Este fue el caso del estudio monográfico 
de A. Domínguez Ortiz sobre dos inoiiasterios de Sevilla en la segunda mitad del siglo XVI, 

La explotación de estos patrimonios, es decir, las actividades económicas a las que se dedica- 
quien, con su habitual ojo de investigador pionero, puso de relieve la importancia de este tipo 

ban frailes y monjes han sido también abordadas por algunos historiadores, aunque ante el 
de estudios y recogió aquí los memoriales dirigidos a Felipe 11 por parte de las religiosas de 

inmenso camino que queda todavía por recorrer en este campo no estamos nada más que al 
Santa María la Real y los jesuitas de la casa profesa que exponían sus necesidades materia le^"^. 

principio de futuras investigaciones. Sabemos que el clero regular no sólo atendía a las cuestio- 
Por su parte, el trabajo de Masoliver sobre el monasterio de Poblet pone de manifiesto que la cri- 

nes espirituales, pero desconocemos en buena medida cuái es el amplio espectro de las activida- 
sis económica del mismo se hizo cada vez más grave en el siglo XVII, debido al eiideudameinto 

des económicas en que participaron y, sobre todo, con qué intensidad. No obstante, los estudios 
crónico, que obligó a recurrir a los censos, y la inestabilidad política originada por la instaura- 

de que disponemos nos dan ya una idea de la importancia que debieron tener las actividades 
ción en 1623 de la llamada Congregación, de la temporalidad en la elección de abades, y del "extraespirituales". 

240 SORIANO TIIIGUERO, C. : El coiiucsto de Solita Clo1.n de Mndl.id. Ln vida de 1"s cbl.isns en In Cortc ($s. I N I I -  XVIII). 
Memoria de  licenciatura dirigida por Enrique Martínez Ruiz. Universidad Complutense, 1993. Está en vias d c  
publicación. 

241 SÁNCHEZ MECO, 6. : El Escoiinl y lo arden jcrÓ?iiiiin: oizóliris ecoiróniica.socin1 de iiiin COIIIIII?"~R~ rel i@~a, Madrid, 1985. 

242 GAllCíA MARTÍN, F. : El iilolinsta-io de Snlr Beiiilo cl Renl ide S~l ingi í i i  err in i p  oca isodcisn. Conti.ibiición ni estidio de 10 
ecososiií~ rxilnl ieoiiósticn eii el unlir del Diieio, Burgos, 1985. 

243 El trabsjn lienc como fuente principal la riocumentación riel Archivo de la Compniíía de Jcsiis eii Roma. BORRÁS 1 
ITLIU, A. : "Bases econbmiques dei Collegi de  Sstit Fau de Valencia durant el segle XVP', en La C O I O ~ ~  de Arngóii csi el 
siglo XVI, 1; págs. 35-70. 

244 Entre ellos cabe destacar el extenso y detallado estudio de  SABN RUIZ~OLALDE, J. L. : Snit M i l l ó n  de lo Cogolln. 
Historin eco>ióiriicn, ndririliistriiliun y socio1 cir In &poco iiiodcnin, Psinploiia, 1991; el breve, pero documetitado eshidio de 
GARCfA GAIICÍ.4, P. : Soti Jfiisr !, Soir Pnblo de Peiinfici. Ecoier!iín y sociednd mi iiii cuiiveiilo doniiiiico cnsteilniio (1318- 
1512). Valladolid, 1987, que analiza la fuiidación del convento, las bases ecoiiórnicas, y las relaciones sociaics; o los 
siguientes artículos: ECI-IBBULIUA ESTEVEZ, l. 1'. : "Aspectos socio-económicos rie u n  convento del Antiguo 
Régiine~i. Las carmelitas dcscalias de  Saii Sebastiáii", cii Esliidios, (1980-81); págs. 159-171; BRUMONT, F. : "Les 
fiiianccs d u  monastere de  Rioseco en Vieille~Castilie (1650-1700Y, en L'CCOIIOI I I~~ C ~ S ~ C I T ~ C I I I I C ,  AUCII, 1983; BUlIGO 
1,OPEZ. C. : "La ecoiiomia del Monasterio de  Suii Psyo de  Antealtares en el siglo XVIP', en Obrndoiio de H is lo i i n  
Modeii in. liaineiioje nl profesar Ai l lo i i io  Eiins Rocl rii el XXV niiiuei-sniio de sir cóledm, Saiitingo de  Compostela, 1990; págs. 
47-72; y ALVAREZ VÁZQUEZ, J. A. : "La vida rcoiióniica dcl Moiiastcriu de  San Pclayu cii los siglos XVI y XVII.: eii 

Semana; págs. 469-490. 

245 La iniciativa hivo hi to ,  pucs se les ayudó económicamente a expensas dcl feble dc la Casa de la Moiieds de  Sevilla. 
DOMÍNGUEZ ORTIZ, A. : "Dos rnociasterios sevillatios eii dihkil sihiacióii económica ñ &es del siglo XVI', Arcli ivo 
1-Ilipolriisr, LIV, N'"Ló6, (11)71); pdgs. 235-237. 

Desde esta perspectiva, nos encontramos primeramente -para un acercamiento al tema- con 
las obras que, desde un punto de vista jurídico c institncional, analizan las actividades del traba- 
jo materia¡ en los conveitos, en consonancia con el espirih~ del fundador de la orden y su regla. 
El trabaio de Benito v Durán sobre los monies basilios es una buena orueba de ello. va ane exoo- ~ . ,  1 . 
ne el pensamiento del Saii Basilio sobre la organización del trabajo manual en los diferentes 
inonasterios. Además, nos muestra los datos más significativos sobre su aplicación en los 
monasterios de Andalucía y Castilia en los siglos XVI y XVI12". 1. De Madrid hace lo propio con 

246 MASOLIVER, A. : "Poblet: vida económica del monastcriu cii el siglo XVI", en Miscelnlien Poliiilpta!in; págs. 387432. 
247 Trabajo recogido cn cl voluiicn Coii~i i i i icncioi irs yi-rsriilndns ni V Co,zgres<i ile Pmfeso~.~.  111~es t i~nd01~1 ;  pígs. 337-352- 
248 La documrntación utilizada procede de los arcliivos Catcdrslicio y Arzobispal de Sevilla, y para ililshar la exposición 

se ofrecen interesantes relucioiies estadísticas. Otro trabajo dc estc aulor sobre este tema, aotique rircui,sciito al 
importante iiiornentn d c  1s cxpuisióii de los jesuitas es: "El patrimonio rcoiibrnicu dc los jesuitas cii cl Rcuio de Sevilla 
y suliqiiidadónrii tiempos de Carlos m, cn Aicli iuoHispolri ise, N"217, (1988); págs. 35~61. 

250 Citaremos algunos ejemplos: VILLARES PAZ, R. : "El dominio tcrritnrial de¡ moiiasterio de Cliaiiteola (LugoY, en 
Seirinim; &s. 597-618; VIGNKr MENDOZA, C .  : "El patritiioi>io del iiioiiasirrio de Santa hilaría dc Gusdalupd', eii Ln 
E s p n n ,  N0972; págs. 593-619; SASTRE, L. : "Las propiedades del cotiverito cie Santo Doiniiigo de La Coruna", en 
Aid t iuo  Dorniriicn>io, Xlll, (1992); y LORA SERRANO, G. : ''El dominio del iiioiiasterio de C a n  Jerótiimo de Velpsrsiso 
(CórdobaY, en Ln Espniío, 11, Nn40611; p í g s  667-689. 



los monjes jeróiiimos, estudiando la legislación sobre el tema en los siglos XV y XVm y desta- una relación de limosnas recibidas en 1786 para la construcción del monasterio de San Pedro de 
cando los diversos moiijes que tuvieron una significativa actividad como artesanosz5'. Alcántara en Arenas de Cm Pedro"'. Para el segundo, con el trabajo de Agulló Pascual sobre el 

En el terreno de las propias actividades económicas, nos encotramos con interesantes estu- convento de Santo Espíritu del Monte (Valen~ia)~~.  

dios inonográficos sobre las diferentes ocupaciones que se desarrollaron, con mayor o menor La otra cara de la moneda de la economía coiiveniual, la de los gastos, no ha gozado de la 
intensidad, en algunas órdenes religiosas. Para las actividades ganaderas disponemos del misma atención lustoriográfica y, aunque hay trabajos en curso sobre la naturaleza, tipificación 
importante estudio de M. C. Gerbet; sobre las explotaciones agrarias en general, contamos con y montante de los gastos monásticos en la actualidad sólo disponemos de obras como la de Vera 
la reciente obra de López Martínez, y, en particular, sobre la producción cerealística, con la para un aspecto muy particular o la relación de gastos de inaiiuteiición de un coiivento en el 
visión de Charles acerca de la orden cisterciensezi3. siglo XVTII a través del presupuesto -documento de la época- confeccionado por un general de 

Por supuesto, un modelo historiográfico que no podía faltar en este tipo de estudios es el 10s mercedarios descalzos a petición del Coiisejo de CastillaZs". 

análisis de las rentas e ingresos de los diferentes monasterios -entendidos aquí también como Los estudios de carácter fiscal tampoco se han prodigado demasiado. No obstaiite, nos 
unidades de explotación- de las órdenes religiosas. Este tipo de estudios nos permite evaluar la encontramos con interesantes aportaciones como la de V. García-Lobo sobre la "Exención y 
naturaleza de las operaciones económicas de los monasterios, el monto e intensidad de sus acti- jnrisdiccióii eclesiásticas de San Miguel de la E~calada"~"', que nos deja entrever que el privilegio 
vidades materiales, y, en última instacia, la capacidad de gestión y admiiiistracióii de los patri- de jurisdicción eclesiástica llevaba consigo la iiecesidad de organizar una curia que, en el caso 
monios, así como la evolución de la economía en el tiempo. En la actualidad se está avanzando de Escalada, era inuy rudimentaria (tenemos iioticias de la existencia del notario apostólico y de 
con paso firme, aunque todavía en el nivel de estudios muy monográficos y locales, por este la recepción de tasas, que eran tomadas del arancel real, por los diferentes procesos), o de 
camino, con el objetivo último de ofrecer unas conclnsiones generales para el coiijunto peniiisu- Martínez de la Escalera sobre la posición del jesuita Ribadeneyra ante los arbitrios de la liacien- 
lar en un considerable y significativo periodo de tiempo, y para que no haya que recurrir toda- 
vía a aquellos cálculos tan globales coino inexactos sobre los que llamábamos la atención al Por último, para terminar este panorama lustoriográfico sobre la econoinía de las órdenes 
principio de este apartado de la ecoiioinía. religiosas hemos de Iiacer referencia, como no podía ser menos, al proceso desainortizador. 

No obstante, el pionero libro (1974) de Moreta Velayos pretendía ser un estudio general Comenzado en realidad en el último periodo de la Edad Moderna y constih~yéndose en uno de 
sobre el tema, al menos expoiuendo las presentes dificultades con que se encuentra el investiga- los elemeiitos clave para la desaparición del Antiguo Régirneii eii España, ha sido trasceiidental 
dor para este tipo de esh~dios, con lo que se ha convertido en un válido punto de partida. Con para el desarrollo del clero regular y de la Iglesia en España. Prescindiendo aquí de sus compo- 
un aparato crítico muy importante, y con gran cantidad de ilustraciones y mapas, el autor anali- nentes jurídicos y de las implicaciones socio-políticas, eii el ámbito econóinico supuso un autén- 
zaba fundamentalmente tres cuestiones: la distribución geográfica de las rentas y de las estruc- tico punto de inflexión para las órdenes religiosas. La desvinculación de propiedades que les 
&as agrarias de las explotaciones domiiucales, el estudio monográfico sobre la naturaleza de habían pertenecido desde siglos atrás y la transmutación consiguiente de la naturaleza de las 
las rentas, y el balance econóini~o~~~. Sin embargo, el modelo que ha predominado, ante lo que actividades económicas por la diferente orientacióii de los patrimonios es un fenómeno de tan 
mucho que falta todavía por investigar, ha sido, como ya liemos anunciado, el de los estudios singular trascendencia que iio podía iii mucho menos escapar a las modernas investigaciones. 
monográficos. Recasens 1 Comes ha estudiado, a través de sus rentas, la economia de las dos La desamortización de propiedades eclesiásticas no era, como hechos aislados, ~ u i  fenómeno 
grandes propiedades que tenía el monasterio de Poblet (la Baronía de Poblet y la de Prenafeta), nuevo a la altura del siglo XVIII, como lo demuestra, por ejemplo, el estudio de Castro Calvo 
durante el último tercio del siglo XVIII. Para ello ha utilizado una declaración de rentas de aqne- sobre la "Desamortización de terciarios regulares franciscanos en el reiiiado de Felipe IYiN. Sin 
110s años, además de documentación sobre el pago del excusado. El resultado ha sido la exposi- embargo, es en la centuria ilustrada cuando comienza todo un proceso sistemático desamortiza- 
ción bastante exacta de la situación económica de la institución'". Tellechea Idígoras, por su dor que culminara en las famosas disposicioiies de Meiidizábal bien entrado el siglo XIX. El tra- 
parte, ha trabajado en el Libro de ingresos del noviciado de Villagarcía de Campos, extrayendo bajo de Viznete Mendoza analiza todo este proceso para el caso del Monasterio de Guadalupe, 
los datos más significativos y llegando a interesantes conclusiones sobre el papel económico de destacando en sus primeras páginas las principales dificultades de la crisis entre los años 1786- 
la Compañía de Jesús en el País VascoLii. Además existen aportaciones concretas sobre ingresos 1808, como el incremento de la presión fiscal sobre el clero, aunque todavía continúa coiiservan- 
determinados, como las limosnas, o los bienes que se derivan de la fundación y dotación de un do la mayoría de las prerrogativas del Antiguo Régimen, que desaparecerán al final del proce- 
convento. Para el primer caso disponemos del significativo ejemplo de una transcripción de 

257 GÓMEZ MATÍAS, M. : "Notas alc.iiitariiiss. Uocurnetito interesaiite", en Ali!fitifoijiic Po~.roqiiini porn cl ntia 1361; págs. 
251 BENITO Y DUl¿ÁN, A. : "E1 habajo en la regla de San Basilio", en Yenrio, (El Paular), m, 1-2, (197% págs. 31-75. 

252 IGNACIO DE MADRTD: "El habajo en la orden de  San Jeróiiimo", en Yerilro, (El Paular), XIi1, N'1~2, (1975). págs. 173- 258 AGULLÓ PASCUAL, B. : "Fucidacióii y dotación de1 convento de Saiitu Espíriiu del Moiite (Valencia).., en AIA, 42, 
199. (1982). Otras obras sobre rentas d c  coiiiuiiidades de  órdenes religiosas son: GÓMEZ ALVAREZ, V. : "Gi.ncsis, 

253 GEIIBET, M. C. : "La orden de San Jeróiiimo y la ganadería en el reino de Casiiua desde La hindación ñ principios del 
exzolución y aplicaribn de  las rentas del rnoiiasterio cistcrcieiisc de ~ i i t i  Miguel de  las Duefias. 1735-1785.., en Sei!m!m; 

soglo m, eii Bolctilr de la Rwl Acndeiriin de lo Historio, CLXXIX, (1982). págs. 219-313; LÓPEZMART~NEZ, A. L. : 'Zas 
pdgs. 555-596; o ARANDA DONCEL, J. : "Bienes y rentas de la Comapiiía de jesús eii Moi,tilla a mediados del siglo 

expiotaciones agrarias de  los jcsuitas e,, Andalucía Occideiital cn el Aiitiguo Régime,,", en Aii<lniiici" y A,,,éricn. Sevilla, 
X'IT' ,  en Moiitilin: Historia, nr l r ,  iiieintiirn. lioiiiriinje n Mniziiel Ruiz LIIIJIIC, Cbidoba, 1990; págs. 17-35. 

1991; psgs  197-214; CHARLES, J. L. : "Prodtiction céréalieres, auturnisommation r t  niarclié: la grmgc cistcrciéniic d c  259 VERA, J. dc: "Cucntas de gastos de las fiestas de caiiuiiizacióii de Saii Pedro de Alcántara en Srgovia", en Estiidios 
Ceiidrera (1630-1711Y, en Actes di, Colloqide Hispno~Fmiiinis d'lziifoiir rarale, (1981); págs. 809826. se~o~i"vos, 27, 80, (1975); pá$s. 155-165; CORTES PENA, A. L. : "Gastos de rnsi~~iteticióii de un convento hacia 1770, 

254 MORETA VELAYOS, S. : Reittns i~ratdsliins eii C~stilin: problriiins de ?i~élodu. Selummcs, 1974 
rn Hoiifriinje n Aiitoiiio DOMINGLlCZ OKTIZ; págs. 377-388. 

255 RECASENS I COMES, J. M. : "Les rendes del iiionastir de  Poblet a Parquebistat de Tarragoiia a h a l s  del scgle m, 
en 1 Colloqiii d'Historin del Mo>mqiiisiiir Cntold, 1; págs. 297-307. 

256 TELECHEA IDíGORAS, J. 1. : "Jesuitas vasco-navarros eii el noviciado de  Villagarcía d c  Campos (1696-1725Y. en 
Estii'lios uizcni>ios, IV, NV78, (1973); págs. 163-211 

260 Eri 1-Iispiiio Sncro, XXLX, (1976); págs. 5-25. 

261 M A R T h Z  DE LA ESCALERA, J. : "Papeles rie jesuitas (1). El P. Ribadeiicyra ante los arbitrios de la Real Hacienda': 
en Misceiiiiien Cniiiillns, XXXVLII, N"73, (1981); págs. 297-304. 

262 Eti Ualrlhi de in Rcnl Aai<lei>ziuile In Historio, 180, 1, (1983). pBgs. 21-148. 



sozW. Además contamos con otros estudios de carácter monográfico que, sin duda, nos ayuda- del siglo XVI insistía11 en la difusión de la doctrina cristiana a través de la predicación y de la 
rán a configurar en su día el mapa general peninsular del proceso desamortizador sobre el clero de catecisinos. Después de Trento se iiitcnsificó el esfuerzo de catequesis y predica- 
regular". ción por medio de las órdenes religiosas270. Del movimiento misional conocemos sus líneas 

maestras: alcanzó su cima en el siglo XVII. Los métodos ya se conocían y no había más que apli- 
carlos; el teatro de operaciones se extendió por toda la península, especialmente por las dos 

5. MANIFESTACIONES SIGNIFICATIVAS DE LA PROYECCION EXTRACONVENTUAL Castillas y Andalucía, el1 una actividad en la que apenas intervino el clero secular; fue obra de 

No hay duda de la integración de los eclesiásticos en la sociedad española eii la que tenían 
una gran ascendencia y ejercían una influencia considerable". Tal inserción era posible porque 
el clero no era un grupo cerrado ni excl~~sivista, sino que se reclutaba en todos los medios socia- 
les. Es conocida la vinculación del clérigo con su pueblo natal, pues muchos fueron los que nos 
legaron una crónica de su lugar de origen (la mayoría cronicones apologéticos, inexactos y de 
poco valor) y los que se esforzaron por la conservación de las lenguas veniáculas. También 
sabemos que en el siglo XVII continuaron llegando muchos individuos a la vida clerical después 
de una larga existencia de aventuras y andanzas. Pero no es menos cierto que esos casos fueron 
haciéndose cada vez más raros y que se convirtieron en los elementos más numerosos los proce- 
dentes de los grupos sociales medios e inferiores. 

Algunas órdenes, los franciscanos y los jesi"tas, tuvieron una importante influencia en la 
Corte. La presencia de los franciscanos en la Corte castellana se inicia en la Baja Edad Mediax6$ 
pero será especialmente significativa en la de los Reyes Católicos. Sin duda, en el plano indivi- 
dual la figura más estudiada ha sido la del Cardenal Cisneros, pero la impronta del franciscanis- 
mo ha sido y es objeto de diferentes trabajos"'. El papel desempeñado por los jesuitas en las 
diferentes Cortes católicas europeas constituye un tema de indudable interés que requeriría una 
mayor atención de nuestros investigadores para el caso español'". 

La labor asistencia1 y caritativa de los religiosos era muy grande y con'ibuía de forma direc- 
ta a hacer más popular la Iglesia en España. El pueblo esperaba que el clero les ayudase y prote- 
ziera cuando padecían calamidades de toda índole, hambre, enfermedades. . . y, también contra - 
los abusos del poder. En esta línea se sitúan algunos trabajos que se dirigen al estudio de la par- 
ticipación del clero en diferentes revueltas populares, lo que confirma esa estrecha relación del 
clero regular con el pueblo". 

La aplicación de la reforma tridentina no se limitó a cuestiones disciplinarias. Significó tam- 
bién un esfuerzo por incrementar la formación cristiana del pueblo. Los reformadores anteriores 

2 , ;  \ ' I / l J  l .  l l l / . ,  1 , 1,. 1. t . , . , ,  1.1 Ii I r , , , ,  .,,, 8 .l, \ l  i .  , !, i . 1 ~  .:,,.1.1, Ii. 1 , 8 i ,< l  ",.ir 1 I i  8 8 . 8 ,  

. : . l , \ , , , .  ,,,, l,, :,,,, , 1 ,1~1., , \ ,  1 . l .  , 3..  , , \ \ l \  1 . d  ) > , < ~  ' 1 1 ,  

264 Algunos ejemplos ~ ig i~ i f i ca t ivos  son: ZUDAIRE I-IUARTE, E. : "Campomanes. desamortirador del Monasterio 
prrmostratensc de  Urdax", cn Hisyaiiin Sncin, 25; págs. 37-75; MORO, J. M. : "La propiedad territorial d c  los 
rnonasteriuc ñshiriatios a la luz de !a desamorriLacióti", en Srriiniin, W5936, págs. 659-668; o el estudio más general de 
VlLLhRES PAZ, II. : "La rconoinía del clero regular gallego ante la desamortizaciúii". en CEG, 198, XXXII; págs. 81- 
139. 

265 Sigue tenicndo interés el plmteamietito sobre el clero y la socicdad española de D O m G U E Z  OI'TIZ, A. :Las clnses 
priuilebiindns eii el Aiili~iio Régivzeii, Madrid, 1979, Ped, píg. 409 y SS. 

266 El papel de los franciscanos en la Baja Edad Mcdia lia sido estudiado por NIETO SORIA, J. M. : "Fraiiciscanos y 
franciscaiiisnio en la política y en la Corle dc la Castills Tissi.mara (1379-1475Y, cn Alfzinvio de Esfudios Medieuolcs, 211 
ii<i9ni. "arq. ins-131. . ~ ~ ~ ~ . , r ~ - ~  

267 MESEGUERFERNÁNDEZ, J. OFM :',El fruiiciscanisrno de Isabel la Catúlira", en AIA XD(, 73-74 (1959). págs. 153-195. 
CASTRO Y CASTRO, M. OFM. : "Confesores franciscanos eii la epoca de los IIXCC: eii ATA, 133 (19741, págs. 55126. 
MILHOU. A. : Calá!i i, sil ~nzeizlolidnd iscsinnicn eii el n,ribieiite hs!iciscuiiirin rspniíul, Valladolid, 1983. 

268 CUESTA, L. : "Jesuitas coiifesurrs de Reyes y directores de la Biblioteca Nacional.., eii Reuisln de Al-clliuos, Uibliotecns y 
Miiseos,LXiX, 61 (1961). 

269 Por citar un ejemplo: BATLLORI, M. : "Los jesuilas y la @erra de  Cataliuía: 1640-1659 Eii cl Tercer Centeiiaiin de  la 
Paz de los Pirineos", eii Uulr.líii de lo Rml Acodeinia de ln Hislorin, CXLVI. 1 (1960). p j g s  141-198. 

- .  
los regulares, especialmente capuchinos y jesuitas; además, los conventos eran centros de irra- 
diación apostólica y evangélica. Mientras los regulares actuaban con el ejemplo de la persuasión 
sobre las gentes, la jerarquía secular prefirió utilizar miitodos coactivos con multas y otras penas 
temporales cuando no se cumplían los preceptos. 

Los sistemáticos y prolongados esfuerzos de la jerarquía por imponer la reforma trideiitina 
produjeron efectos apreciables y facilitaron la promoción y la renovación cultural y espiritual 
del clero y del pueblo. Así sucedió, al menos, en Calicia y Zamora, así como en el Principado de 
Asturias"'. A esta labor contribuyó de forma decisiva la Compañía de Jesús. Estudios recientes 
están demostrando lo que ya apuntara A. Doniínguez Ortiz acerca de que el espíritu que anima- 
ba a la Coinpañía era más variado de lo que indican ciertas simplificaciones. Los estudios de J. 
Garda Sánchez o el de J. M- Patac para Asturias así lo ponen de manifiesto". En el trabajo de J. 

Con la reforma tridentina, la autorización de los obispos de Oviedo al asentimieiito de los 
jesuitas se debe a "la absoluta ignorancia de la doctrina cristiana por parte de los asturianos y la 
carencia de clérigos formados que la difniidaii convenientemente". Junto a la labor docente, los 
religiosos de la Compañía dedicarán una singular atención a las misiones, fomentando las con- 
fesiones y ejercicios de culto para todo tipo de personas, pues "hay viejos que nunca oyeron un 
solo sermón" y de los clérigos es "mejor no decir nada de su ciencia y costumbres". Los estudios 
de J. A. Fernández Marco2'" J. Galán García2" se sihían en esa preocupación social de los jesui- 
h c  ..,u. 

Diversos trabajos abordan la ach~ación de los jesuitas en distintas regiones como el de J. 
Escribano Garrido para  canaria^^'^, el de J. Gil Calvo para Toledo y Ciudad Realz^, el de P. 
Herrera Puga para Sevilla"' o el de J. Simóii Díaz para Alcalá de Henare~~'~. 
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L~ educació~i constituye uno de los campos de acción a través de los cuales las órdenes reli- ción de nobles iio fue tan grande como se dice. La corta proporcióii de población nobiliaria en el 

giosas ejercen una de sus mayores influencias en la sociedad. El estado dejaba en manos de la sur de España, el patronato de las ciudades sobre sus colegios en beneficio de la totalidad de sus 

iglesia, los municipios y la iniciativa particular la instrucción pública. La Iglesia española parti- vecinos, favorecían la democratización de sus enseñanzas. Uiia prueba de esta realidad la 

cipó en gran medida en esta tarea aunque en proporciones diversas. La enseñanza primaria encontramos en el estudio del Colegio jesuítico de Madrid analizado por J. Simón Díaz, lo que 

estuvo desatendida, y sólo en algunos conventos, especialmente de franciscanos se dio una explica que Felipe V crease en 1723 un Seminario de Nobles al estilo del existente en Franciaza6. 
enseñanza elemental. El único esfuerzo organizado en este sentido estuvo a cargo de la nueva Sin embargo, suscitaron los mayores enconos pues, si bien su labor era muy útil y de una cali- 

Orden de las Escuelas Pías, fnndada por el aragonés José de Calasanz pero su entrada fue tardía dad en general superior a la de sus rivales, llegaron a pretender un verdadero moiiopolio. Otras 

en Castilla y hasta fines del XVII se limitó a establecer algunas casas en la Corona de Aragón'". órdenes como los franciscanos intentaron fundar colegios con éxito desigual, destinados como 
en principio los de los jesuitas a la formación de sus miunbr~s"~. 

Lo que hoy llamaríamos enseñanza media estaba representada por entonces por los estudios 
de gramática. Mientras la mayoría de las órdenes practicaron de manera esporádica este tipo de En la Edad Moderna se produjo una notable ampliación del número de Uiiiversidades. 

la Compania de Jesús la convirtió en una forma de actividad normal y medio funda- Castilla contaba con dos centros universitarios de prestigio desde el siglo X111: Salamanca y 

mental de acción sobre la sociedad civil. La pedagogía jesuítica y sus Colegios ha sido objeto de Valladolid, ambas conocidas por sus estudios jnrídicos y, en segundo lugar, por los de teología. 

diversos estudios? J. Varela en su libro sobre la educación en la España de la Contrarreforma En la Corona de Aragón existían desde el siglo XTV las Universidades de Huesca y LéridamB. Las 

analiza la aportación de los jesuitas a la reforma educativaz8'. En uno de los documentos recogi- universidades tenían un carácter eclesiástico. La mezcla de elementos eclesiásticos y seculares 

dos en la Monumenta Paedagogica se fijaba la existencia de cinco escuelas, las tres primeras de era variable para cada universidad. En las que tenían un carácter más secular, como la de 

gramática, una de humanidades y otra de retórica'". Pero, de hecho, iio parece que todas estas Salamanca, la presencia de eclesiásticos era masiva, eii parte porque a pesar de la paulatina 

escuelas existieran en todos sus Colegios, por otra parte distintos, según estuviesen destinados a creación de seminarios, todavía los altos estudios teológicos y canónicos se daban en ellas y, en 

formar a los futuros jesuitas, a los estudiantes de fuera, o se tratase de Colegios qiie los jesuitas parte porque las órdenes religiosas tenían interés, por razones de prestigio, eii ocupar las cite- 

tenían en las Universidades. El éxito alcanzado por su sistema de enseñanza no es ajeno a la dras de modo permanente, mientras que los seglares soiían tener el puesto de catedrático en una 

puesta en marcl1a de esta potente institución -el Colegio jesuítico- destinada a mantener la dis- 
situación transitoria. 

ciplina, la vigilancia, el estímulo y el ejercicio constante. Junto a la enseñanza de las lenguas clá- En torno a la Universidad de Salamanca y al convento dominico de San Esteban destacan los 
l 

sicas, proporcionaban una importante formación religiosa y moral a sus educandos. estudios de V. Beltrán de HerediasP. Igualmente el director del Instituto Histórico Dominicaiio 

LOS Colegios se adaptaban a las características y necesidades de las ciudades donde los jesui- R. Heriiáiidez ha dedicado sus estudios a religiosos de Saii Esteban catedráticos de Universidad 

tas se asentaban. Y así, según Astraín, hubo ciudades en España donde se abrieron incluso y a su historia2". La presencia de destacados dominicos en Salamanca explica la realizació1i de 

de "primeras letras" para enseñar a leer y a escribir, si bien, por lo general la mayoría de estudios monográficos en el marco de la historiografía tradicional como los del propio R. 

sus centros se dedicaron a la enseñanza de la gramática tal como entonces se concebíai". Parece Hernández sobre Francisco de VitoriaZY', el de J. Martín de la sobre ~~~h~~ de sotom, el 

probado que los jesuitas hacían con exactitud lo que ordenaba la Ratio, estudiada recientemente de J. Barrientos García sobre Pedro Ledesma"'. Punto de partida para la realización de estudios 1 

por C. Labrado+8". En la actualidad contamos con interesantes pero aún incipientes trabajos de carácter sociológico es la publicación de las listas de los religiosos dominicos del Convento 

sobre distintos Colegios fundados por la Compañía en diferentes ciudades españolasm5. de San Esteban que figuran en los libros "Matrícula" de la Universidad de Salamanca llevada a 

Poco a ~ o c o .  en la mavoría de las arandes ciudades, con el patronazgo de los municipios y cabo por A. M" Rodríguez Cruzig4. Por su parte, J. C. Martin de la Hoz ha estudiado las releccio- 
- - ~ ~  . 

particulares la ~ompañ íá  estableció &a densa red de colegiG de ~r&ática. Los jesuitas se 
especializaron en la formación de la nobleza, a través del tipo de instituciones que en Italia se 

MART~NEZ E : Historia del Colegio de Snn Metios iic Ouieda, 2"d. cor?l olil,z. , qj,,, ~aii i i i , ,e , i in  ~ j ~ ~ ~ i ~ ~  Ast,lr.iensin I, 
1401 

llamaron "seminario de nobles", fundándose en Madrid el año 1625 el Colegio Imperial. Sin 
embargo, sería interesante establecer una estadística de la procedencia social de los alumnos de 
los colegios jesuiticos, y tal vez se llegue a la misma conclusión que en Francia, donde la propor- 
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nes de la Universidad de Salamanca"'. Junto a los dominicos podemos encontrar algunos traba- ue se identificaran con una de las escuelas resulta evidente. bfayáns deliunciaba la dureza de 
jos sobre la presencia de otras órdenes religiosas en Salamanca como los carmelitasn6 o los basi- escuela tomista, Por ser la más poderosa. Todos aquellos que no liabfali formado parte de la 

lios"'. cuela tomista quedaron recliazados para cualquier cargo docelite. 1772 el consejo decreta. 

En el siglo XVIl la Compañía protagonizó una triunfal trayectoria educativa. Se apropió de el restablecilniento de la "eiiseñanza en todas. . . las cátedras, sus profesores y oyel,tes de filo. 

la enseñanza del latín en las facultades de artes universitarias, lo que representó para el futuro sofía y teología, sin otra adición, denominación o título". 
una fiiente inagotable de cofictos. La presencia de los jesuitas en las Universidades es ~ m o  de La Universidad de Salainanca y su proyección americanista, tradicionhellte objeto de estu. 
los temas más estudiadosa'". Entre 1623 y 1641 tuvo lugar un cambio decisivo en la historia de dio, ha renovado sil actualidad historiográfica con motivo de la celebración del v centenarioWz,, 
las grandes universidades de CastiUa. Las luclias por la elección de catedráticos, los enfrenta- Coiunemoración que ha servido para impulsar los eshcdios sobre la labor de las diferentes órde. 
mientos entre naciones existentes en Salamanca motivaron que el consejo real asumiera el nom- iies religiosas en América -dominicos, franciscanos, mercedarios, agustillos, carmelitas, jesui. 
bramieiito de los catedráticos. Con esta medida se acentuó el control colegial sobre las cátedras tas- a través de diferentes publicaciones y celebración de congresos, cuyas actas, en su lnayoria 
y la consideración de estos puestos docentes como u11 lugar de espera hasta que el colegial ya Iian sido publicadas. 
pudiera obtener una plaza condigria. Al mismo tiempo se consolidaba la presencia de las órde- Consecuencia del desarrollo intelectual de las órdenes jjimto al crecielite interés por los libros 
nes religiosas en la enseñanza de artes y de teología. A lo largo del siglo se crearon cátedras en el marco de la historia de las mentalidades contamos trabajos como el de B. ~ ~ ~ ~ ~ l ~ ~ é  
especificas para las órdenes religiosas que explicaran sistemas teológicos y filosóficos diversos: Marhez sobre las librerías e imprentas de los jesuitasw' y el de V. sáucliez ~ i l  que aborda e, 
sinpUiarmente los dominicos y los jesuitas dedicados respectivamente a la enseñanza de las doc- tema de la Iliquisicióli y la censura de libros">. por ultimo, no queremos terminar este apartado 
trinas de Santo Tomás o de Francisco Suárez. sin hacer referencia al reciente interés que está despertando la Científica y Inédita de 

Nos encontramos pues, con la existencia previa de escuelas claramente establecidas. Por un las distintas órdeiies"'. 
lado, los tomistas que, identificados con los partidarios de los dominicos, ejercían el control en De lo que hemos analizado hasta aquí se deduce el interés creciente por el estudio de la 
la interpretación de la doctrina de Santo Tomás en la teología y en los estudios filosóficos. El influencia Y aportaciones de las órdeiies religiosas en la sociedad en sus diferentes vertientes 
contrapunto estaba formado por la escuela antitomista que poco a poco fue identicándose con la asistencia1 Y también científica y cultural, un estudio que necesita de la renovación metodológi. 
escuela jesuítica-suareciana, con la líneas diferenciadas en el campo de la metafísica, la ciencia ca de la Iiistoria de las mentalidades. 
media o el probabilismo en el campo de la teología moral. Este predominio de las dos grandes 
escuelas no suprimía la existencia de otras de menor entidad: escotista, cátedra de Durando. . . 

En el siglo XVIIl las universidades encarnaban el pensamiento tradicional escolástico. El 
problema de la reforma de la Universidad era difícil y complejo. E1 detonante fue la expulsión 
de los jesuitas. Muchas cátedras de gramática y retórica quedaron vacantes. También se dejaron 
sin atender otros centros de enseñanza. Se emprendió entonces la reforma de la enseñanza 
media y superior. La expectación fue mayor si cabe en la Universidad, donde la alternativa esta- 
blecida en las escuelas, con sus correspondientes cátedras, dejaba un vacío capaz de despertar 
grandes ambiciones. A. Mestre ha estudiado la lucha por el control de las Universidades des- 
pués de la expdsióniqq. Los tomistas capitalizaran toda la anúnadversión clerical, universitaria y 
social hacia los jesuitas, cuyo aumento se percibe a lo largo del siglo. 

Mayáns, Olavide y Tavira habían insistido en acabar con las escuelas que ellos identifican 
con las órdenes religiosas. Por el decreto de 1768 desaparecían la mitad de las cátedras en las 
facultades de teología y filosofía y sus profesores quedaban cesantes. La expulsión de los padres 
de la Compañía no pacificó las pugnas universitarias. El temor a que la aparición de facciones 
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